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DECRETO N° 3891 G
Salta, enero 30 de 1953.

ANEXO B — ORDEN DE PAGO ANUAL N<? 47.
Expediente N° 5098|53.
Habiéndose promulgado con fecha 31 de di

ciembre ppdo. la Ley N° 1566 de Presupuesto Ge
neral de Gastos y Cálculo de Recursos para el 
presente ejercicio económico; y atento lo dispues 
io por ‘©1 art. 39 de lo: Ley de Contabilidad en 
-vigencia'

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
-previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la HABILITACION DE PAGOS DE ES
CRIBANIA DE GOBIERNO, -la suma de CINCUEN 
TA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES PE
SOS M/N. (•$ 56.163)' mediante libramientos par 
cíales que formulará o: m-edida. de sus 'necesida
des, con cargo de oportuna rendición de cuentas. 

y para la atención de GASTOS EN PERSONAL' 
con imputación al Anexo B— Inciso III—, de la 
Ley de Presupuesto N° 1566 en vigencia para el 
ejercicio 1953.

Art. 2o ■— Comuniqúese, publiques©, insér- 
se ®n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURA.ND
Araada.

Es copia:
A. N/ Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

'DECRETO N° 3692 G - .
Salta, enero 30 de 1953.

ANEXO B ORDEN DE PAGO ANUAL N<? 46
Expediente N° 5098 [53

Habiéndose promulgado con' fecha 31 de di
ciembre ppdo. la Ley N? 1566 de Presupuesto 
General dQ- Gastos y Cálculo de Recursos para 
el- presente ejercicio económico; y atento lo dis
puesto por el art. 39 de la Ley de- Contabilidad 
en vigencia, .

- £1 Gob smador de la Provincia -

D E C R E T A :

Art. Io — Tesorería General de la Provincia' 
^previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la HABILITACION DE PAGOS DE FIS
CALIA DE ESTADO' la - suma de CUATROCIEN
TOS ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS M/N. ($ 411.543.— )f mediante. Übramien 
tos parciales que formulará a medida de sus ne- 
cesidadies!, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y parada atención de GASTOS EN PER 
SONAL, con imputación al Anexo B—• Inciso II—■ 
de la Ley de Presupuesto N? 1566 en vigencia 
para el ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©,, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO. Je DURAND
J©rge Armada

Es copia: -

A, - N« Vrllada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública -
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-DECRETO' N° 3693 G General de Gastos y Cálculo de Recursos para
Salta' enero 30 de 1953. ^l presente «ejercicio económico y atento lo dis-

ANEXO B_  ORDEN DE PAGO ANUAL N° 45. puesto por el art. 39 de lq Ley d,e Conto:bilidad
Expediente N° 50’98(53. en vigencia,

. 'Habiéndose promulgado con fecha 31 de -di
ciembre ppdo. lo: Ley N9 1566 de- Presupuesto ; 
General de Gastos y Cálculo de Recursos para 1 
el presente 'ejercicio" económico; y- atento lo dis
puesto' por el art. 39 de la Ley de Contabilidad 
-en vigencia'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa
gará a la HABILITACION DE PAGOS DE LA GO 
BERN ACION, la suma de CINCUENTA Y CUA
TRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M|N. ($ 54.636.,- 
cióles qué formulará a medida de sus necesi" 1953.
dados, con cargo de oportuna rendición de cuen~
tas y para la atención de GASTOS EN PERSO- se en. el' Registro O:
NAL NO PRESUPUESTADO' con imputación al 
Anexo B— Inciso I— Item 6, de la Ley de Pre
supuesto N° 1566 vigente para el'ejercicio 1953.

Art. 2o — Comuniqúese, puhlíqüt’se, insértese 
nn el Registro Oí nial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
jorge Aranda.

Es copia:.
zA. - N. V i j laa a

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 3394 G
Salta, enero 30 de 1953. .

ANEXO B — ORDEN DE PAGO ANUAL N° 44
Expediente N° 50’98(53. ’
Habiéndose promulgado con fecha 31 de di

ciembre ppdo. la Ley N9 1566 de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el presente .ejercicio económico; y atento lo dis
puesto por el art. 39 de la Ley de jContabilidad 
en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Tesorería General de la Provincia.' : M|N. 
previa intervención de Contaduría General,. pa

. gará a la HABILITACION DE PAGOS DE 
GOBERNACION' la sumo: d~ SIETE MIL OCHO" 
CIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M|N. ($ 
7.877.—), m.ediante libramientos parciales que 
formulará a medida de sus necesidades, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas y para la 
atención de GASTOS" EN PEE.SO-NAL de la DE
FENSA NACIONAL' con imputación al Anexo B 
•Inciso 1— Item 5, de la Ley de Presupuesto N9 
15S6 vigente para el ejercicio T953.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el ’ Registro'. Qficial y archívese.

RICARDO _X DURAND 
Jcsrge Aranda

- Es copia:’
A. N. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3695 G ’ ’ .
Salta' enero 30 de 1953.

ANEXQ..B —ORDEN jDE PAGO ANUAL N9 43 
Expediente N^ 5098(53.

El Gobcrnadoi- de les Provincia 
D E C R E T A :

- Tesorería General de la Provincia,
pa-

Io
intervención de. Contaduría General,

MIL

¡ Art. 
previa

í garó a la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
[ GOBERNACIÓN' la suma de VEINTICINCO 
¡ QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M|N. 
¡ ($ 25.589..—•), mediante libramientos parciales 
’ que formulará a medida de sus necesidades» con. 
cargo de oportuna rendición d3 cuentas' y para 
la atención de GASTOS EN PERSONAL de- la 

i DEFENSA ANTIAEREA PASIVA, „con imputación 
| o:í Anexo B— Inciso I— Item 4, de la

' mediante libramientos par- Presupuesto N9 1566 "vigente para el

. Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, 
archívese.

ejercicio

insérte.

X DU'RAND 'RICARDO
Jorge Aranda

-k» N. illa.da % —
Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3696 G _ ' '
-Salta, enero 30 de 1953.

ANEXO B — ORDEN DE PAGO ANUAL N9 55.
Expediente N° 5098(53.
Habiéndose promulgado - con fecha 31 de di

ciembre ppdo.' la Ley N9 1566’. de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el presente ejercicio económico y atento lo dis
puesto por el art. 39 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Tesorería G-eneral de la Provincia' 
vévia intervención de Contaduría General, pa

gará 04 la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
. í GOBERNACION, la suma d-e CUARENTA Y SIE" ’ 

1 TE MIL SEISCIENTOS ‘CINCUENTA Y UN PESOS 
($ 47.651. —, mediante libramientos par

ciales -que formulará a medida de sus. necesi- 
LA ! dades' con cargo. de oportuna rendición de cuen 

tas y para lo: atención de GASTOS EN PERSO
NAL DE LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS GRE 
MIALES, con imputación al -Anexo B— Inciso I-— 
Item 3' d3 la Ley -de Presupuesto_ N9 1566 vi
gente para el ejercicio 1953.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

•RICARDO A DURAND - 
Jorge A randa

Es copia:
' A. N. Vilíada . • '
[afe de Despacho de Gobierno, Justicia é X. Público

' DECRETO N° 3397 G
| Salta, -enero 30 de 1953.
rANEXO B — ORDEN DE -PAGO’ ANUAL N9 54. 
| - Expediente N° 30’98¡53.
i Habiéndose promulgado cc-n fecha 31 de di"

■ ciembre .ppdo., la ley 1566 d.= Presupuesto 
| General de Gastos y Cálculo de Recursos para 
i el presente ’ ejercicio económico; y atento lo dis~

Habiéndose promulgado con fecha 31 de- di" : puesto por el art. 39 d2 la Ley de Contabilidad 
ciembre ppdo. la Ley R9 1566 de Presupuesto en vigencia,

El Gírobernador de la Provincia
D E C'R E T A :

Tesorería General de la Provincia' 
•ención de Contaduría General, p-a~ 
HABILITACION8 DÉ PAGOS DE LA

NTOS SESENTA* Y SIETE 'PESOS- 
667.—), mediante libramientos par-

Art; Io i— 
previa inten- 
gará o: .la i
GOBERNACION' la suma de SESENTA Y OCHO* - 
MIL SEISCIE
MN. ($ ‘68.( 
cíales qué formulará a medida de ‘.sus necesi
dades, cqñ c 
tas y paró 1 
NAL de ]a
SA, con imputación al Anexo 
2' de la Ley de - Presupuesto N9 1586 vigeni

argo de oportuno: rendición de cuem 
a atención de
DIRECCION DE CULTURA Y PREN-

1ASTOS EN PERSO-

Inciso I— Item.

para el ejercicio 1953.
■ Comuniques^, publíquese, insér- 
registro Oíiciaí y archívese. "tese en

Es copia:
■ A. N45 

Tefe de 'Dei

RICARDO J. DURAND
J©r¿e Aranda

’iHada - } '
?sp<cho de Gobierno, Justicia é t Pública

r> 3693—G. ~[
o 30 de 1953.]
— Orden de ^ago Anual N? 56. 
N° 5098 53. |

* promulgado cjon fecha 31 de di“ 
y. la Ley N® |1566 de Presupuesto- 

tt j’crlr<7Ti<x /--l*-*.

Salta, Epei
ANEXO ¡ B
Expediente
Habiéndose 

ciembre ppdo. 
General de Gastos y Cálculo; de Recursos para el 
presente éjei 
puesto por e 
en vigencia, 

cicio económico;
. art. 39 de la Ley de Contabilidad

y atento -lo dis~

El; ohtémador de "|la Prevínola

DECRETA:

Tesorería nal de la Provincia,Art. Io
previa intervención de Contaduría General, pa
gará. a lq HABILITACION ¡DE PAGOS DE LA 
GOBERNACION'
CHENTA Y 

-------1 i Un r Abvb LA 
la tsuma -de TRESCIENTOS O~ 

3EIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y DQS PESOS M|N. ($ 386,3’92.—) mediante li
bramientos: parciales que formulará a medida de
sús necesidades, con cargo de oportuna rendición
de cuenta® y

al Anexo B— Inciso 
Presupuesto N° 1566-I— Item. 1' : 

vigente pdra
Art. 2r ■ - 

'ese en el Rí

para la atención de GASTOS EN
PERSONAL' c on imputación

le la Ley de
el .ejercicio 1953. -
Comuniqúese^ publíquese, insér— 

egistro Oficial ¡y archívese

Es copia:

RICARDO J. DURAÑD 
Jas-ge Aranda

[efe de Despac
iHada " l
cho de Gobierno, Justicia é I. Pública

3699—G.
> 30 de '1953.

Expediente 1
Habiéndose 

ciembre ppdc 
General cU G

DECRETO ;No
Salta, Eher
A'JíüXO j B- — Orden de 

N° 5098|53. 
promulgado 

. la Ley N9 
íastas y Cálculo: 

presente ejercicio económicb;- 
art. 39 de la

Pago Anual N? 57.

con fecha 31 de di" 
1566 de Presupuesto 
de Reóursbs para el 

y atento lo dis-
Ley de Contabilidad:puesto por ■' el 

en vigencia'

a Provincia

ló -LArt. 
previa

El; Gobernador de 
DECRETA:

Tesorería General de la Provine!:
intervención de Contaduría General' pa
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-■gara*a la HABILITACION. DE- PAGOS DE LA- 
BIBLIOTECA LEGISLATIVA la suma de TREIN
TA Y UN-MIL-NOVECIENTOS-CUARENTA. Y UN * 
PESOS - M|N. (S 31.941.=—-), .mediante' libamientbs 
-parciales ' que formulará a medida-de sus necCsi- 
dadas, con -cargo de oportuna rendición de cuen
tas y para la atención de GASTOS EN PERSO
NAL con. .imputación' al Anexo A— Inciso, III*— 
ele la Ley de Presupuesto. N? .1566 . vigente para 
^1 -ejercicio ’ 195,3. : ~-

. . Art. . 2- —: Comuniqúese, publiques©,- insér
tese en el .Registro Oficial y archívese.-

' RICARDO. X- ¡MJRANlF 
d ’ V ' Jorge.Arárscfer

. Es‘copia:
,Á;:N. Villada <

Jeie.de Despacho de Gobierno-, Justicia e 1. Pública

DECRETÓ- N° 3700—G, ' '
- Saltan Enero 30 d- 1953.

. ANEYO A— Orden de Pago Anual 58.
- ' Expedienta N° 5G98\53. - "
-"j Habiéndole promulgado ao&- f&cha 31 de di
ciembre ppdo.’ la Ley N? 1566 de Presupuesto 
General d© Gastos y Cálculo de Recurses para 
©I present© ejercicio económico; y atento lo.-dis
puesto por el art. 39 .de la Ley de Contabilidad 

' §n vigencia^ . - . -

El Gobernador de lá Provincia

. DDCR.E T A

. Art. 19 — Tesorería General d© la Provincia, 
- previa: intervención de Contaduría General, pa~ 
. garó a la HABILITACION DE PAGOS DE LA H,-/ 

CÁMARA DE DIPUTADOS, la suma de UN MI? 
LEON TRESCIENTOS ' CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE -PESOS 

-M|N. ($■ 1.34-6.479.;—P 'mediante libramientos 
parciales - que formulará a- medida de _sus necesi
dades, con cargo 'de oportuna rendición de cuen
tas y para la atención de GASTOS EN PERSO- 
NAL' con imputación di Anexo’ A-— IncisR II, 
de: lo: "Ley de Presupuesto N° 1566 vigente paro¿ 
el ejercicio 19-53. -

, Árt. 2° Comuniqúese, publíquese, ?nsér< 
Ifseí en el -Registro pfíciamy -^rreñivese.

. 'r RICARDO’ J, DURAND -
' / / Jorge Arandá

A. N,a Villáda
I-efe de Despacho’’de Gobierno, Justicio-é l

DECRETO N9 ‘3701—G.
.. Scdta, Enero 30 de 1953.

ANEXO Ar— rGrden de Pago Anual N°- 59.
- 'Expediente N<? 50S8|53.

Habiéndose - promulgado con fecha 31 d.= di~ 
<iembre . ppdb.- la Ley NV. 1566 de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el presente ejercicio económico;, y atento lo.dis-' 
-puesto por el art. 39 de la Ley de Contabilidad 
>en vigencia*

.El Gobernador de la: PrqvbwleP
. DECRETA:.

Art. 1? — Tesorería General de lo: ‘ Provincia., 
previa intervención de. ^Contaduría. General, pa * 
gara q 'la HABILITACIÓN DE PAGOS’ DE. LA 
H. CAMAMA DE SENADORES* la'suma .de NO' 
VE-CIENTOS QUINCE MIL' SETECIENTOS VEIN' j 
TICUATRO PESOS Eí'N. ('$ 915.724.—), mediante.! 
libramientos parciales que formulará a medida de !

sus necesidad Sis, con cargo de oportuna; rendición, 
de cuentas • y para la‘tención-de GASTOS EN 
PERSONAL' con imputación al Anexo Ai— .Inciso 
I— dé la- Ley de Presupuesto N° 1566, vigente 
para el ejercicio 1953. " ’ •

' Art. 2? — Comuniques©, publiques®, ihsér* 
’ese en el Registro Oficial y/archívese.

RICARDO X DURÁND 
. T Jorge Aranda

Is espía-
A. N, Villada. - ' - ;

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

•DECRETO N? 3702—G.
Salta, En©ro 30 de 1953-.
VISTO1 el decreto*’Nq 3463’de fecha 19 qel co- 

f rriehtg por el que en su Art. 2? .se amplía el
N° 3406 de designación de personal efí la Par- 

. tidg Global del Anexa D—-> Inciso L— Item. 4' 
nombrando Auxiliar G-? de- la Dirección General 
de -Archivo de la Provincia,-a -la fSra, María An
gélica S, de Penal va? y,

CONSIDERANDO:

Que lo: mencionada empleada encontrábase ges
tionando. el‘ trámite' -de su jubilación' habiendo | 
por tal motivo faltado a la Oficina; durante ~el t 
término de 18 días;

Qué las inasistencias cometidas no fueron mo
tivadas por su voluntad sino por razonas ajenas 
a ella; •

’ Por todo ello, ;
El Gobernador de la Provincia -

D E C R E T A G

Art. Io- — Justifícans© las inasistencias durante 
el lapso del Io ¿1 18 - dqi corriente inclusive de 
la señora MARIA ANGELICA S. DE PEÑALVA a 
la Dirección-General de Archivo- de la Provin
cia' por las -razones precedentemente señaladas.

Art. 29 — Comuniques©,, publiques©, insér- 
ese en el Registro Oficial .y archívese. -

RICÁRÓO X -’DURAND'
. - - Jorge Arais'da

Es copia:
A. N/Villada ’ ’

■ Jefe de Despacho- de Gobierno, Justicia é I. Fábliss

DECRETO N° 3703—G,
- Salta, Enero 30 de 1953. - .

VISTO el decreto ]jo 3406 de fecha 15 del co
rriente por el que designa personal a cargo 
de Id Partida Global del Anexo D— Inciso. I-- 
Item 4 que presta servicios en las distintas repor- 
ticiones del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública; y- ; - .

CONSIDERANDO:

Que entre el mencionado personal se designa' 
Auxiliar 6° del Museo -Colonial.. Histórico y - de 
Bellas.. Artes a- don José - C. Juárez y que dicha 
repartición no figura en la nomenclatura de las 
dependencias"’de este^ Ministerio, de conformidad 
a lo establecido por la Ley de. Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor.

Por ello,

El Gobernador de ’la
DECRETA:

Rectifícase el decreto N? 3433 de 
::anients> dejándose establecido que 

la designación del Auxiliar 6o don JÓSE C. JUA
REZ, en el Museo Colonial Histórico'y de Bellas 

hArtes, debe serlo on el Personal d& Servicio del. •
Ministerio _ de Gobierno* Justicia é Instrucción Pú
blica., por las-.razones- expuestas precedentemen
te. -

Art -■ Comuniqúese?, publiques®-,? -ínsér- 
legisi-10 OiiciaL y ufclúvese,

. RICARDO «L DURÁND - , 
Jorge Arando

Es copia:

A. N. Vai&da ~ .
Jefe de Despacho de Gobierno,. Justicia é I. Pública:

DECRETO. N? 3704—G.
Salta, Enero 30 de 1953. ■
VISTO el decreto N? 3553 de fecha. 2Z del ac

tual por' el que se designa Auxiliar 6a. de la 
Cámara de Alquileres/ a la Señorita María Te
resa Stramandinoli, que fuera afectada a lo: Par
tida Global del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública y cuyo nombramiento de~ 
be s&r con anterioridad al día Io del corriente 
y nó al 16 como dispone el decreto de referen
cia;' ' - ■

Por ello,

El Gobernador de la. Pwvmcia

Art. Io — Rectifícase el decreto N9 3553 de 
fecha 22 de enero del año en curso, dejándose 
establecido que la designación de la señorita MA
RIA TERESA STRAMANDINOLI como Auxiliar 6a. . 
de la Cámara de Alquileres/ lo es con anterior!-- 
dad al dio: Io del corriente mes,.

Art. 2? — - Comunique se, publiques©, méér- - 
tes® sn el. Registro- Oficial y archívese.’

/RICARDO X DURAND, 
Jorge Araná©

. “ Es copia: - ‘ ’’
N. ViHada ' -

Jefe de Despachó de Gobierno,. Justicia é I. Pública

3705_G.
30 de 1953.
— Orden d& Pago N? 32G.

DECRETO’ N°
Salta, Enero
ANEXO
Expediente N° 2791|52. • .
VISTO el presente expediente ' ©n el que el se

ñor Arturo Giménez presenta factura por la su
ma de $ 2.968.50 en concepto de provisión de 
883 fotografías de Viviendas Populares y de 12 
rollos de película,
Imonnaciones y Pr&i ^a; 
per Contaduría Genmal'

con destino a la Oficina de
atento lo infoimado

El Gobernador de
En. Acuerdo de

la Provincia
Ministros -

.Art.. 19 — -Previa intervención de Gonidduda 
General Liquides© por Tesorería General a favor ' 
de la HABIL-iTACÍON DE PAGOS DE LA SE
CRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION/ i a 
sama de DOS MIL NOVECIENTOS. SESENTA 7 
OCHO PESOS CON 50|100 MjN. ($ 2.968.50 mln. 
a fin desque con dicho importe proceda a car.- ’ 
celar la factura qa© el concepto* precedente- 
mente expresado, cerne agregada a fs. I’ de es" 
tes obrados; debiéndose imputar ; el-.-mane lunado- 
gasto a la Ley de - Presupuesto vigenta £j6rcí~ 
j?a' ¿953, en la ^guíente forma y proporcióm = ,

Jeie.de
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.ANISO- B— O. Gastes— Inciso l— I
Items 1|4— Princ, a) 1— Pare. 36: $ , *97.59
.ANEXO B— O’ Gastos—- Inciso I—
Itsms 1|4—- Princ. a) 1— Pare. 47: " 2.775,» —•

■ Déle se establecido aue la suma de $ 2.775.— 
imputiaa con cargo al Parcial' 47» s¿ atenderá ; 
con los fondos de la Orden da Fago Anual N9 7

Art. 2o — El prese líe decreto será rerr-mdado 
por S S. el Ministro de Econom a, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. '3o — Comuniqúese, publiques^, insértese 
¿n el Registro Oficial y archívase.

" -RICARDO X. DURAND
Jorge . Araiida-

Ministro Interino de Economía
Es copia:

A. N. Vi liada
Jefe d» Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N<> 3706—G.’ ’ °
Salta, Enero 30 de 1953.
VISTO la nota numero 1115- de fecha 27 de, 

erero del año en <..urso, .por la que Jefatura 
de -Policía, solicita movimiento del personal que” 
presta servicio en la misma;

VISTO él d-Ocreto N9 1538 de. fecha 4 ¿e se
tiembre de 1952- por el que ' £.3 reconoce un 
crédito a favor de la 'Librería San Martín^, por la 
suma de $ 636.65, por provisión de artículos de 
librería a la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino 
as* la Plaza", durante el año 1951; y atento lo 
informado por Contaduría General, • '

El Gobernador dé la Provincia
D E GR E T-A : -

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese - por.. Tesorería General de ’ la 
Provincia' a favor de la HABILITACION DE- PA

NGOS DE LA BIBLIOTECA PROVINCIAL "Dr. VIC- 
í TORINO 'DE LA PLAZA" la surtía de SEISCIEN- 
1 TOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 65¡1CO mILL 

($ 636.65)' en cancelación de la factura que 
’ p?r e? concepto precedentemente expresad?, corre 
en estas actuaciones; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pú
blica— Principal 3— Parcial Ley N° 1562152, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia para -el piér
dete 1952.

An. 2- — Comuniqúese, publiques©, insér
te ss en el Registro Oficial, y archívese.

total de $ 2.516.50 moneda nacional, por la pro- 
yisic-n d; Ú te 

a dicha
.’erñes artículos !
I: s+itucién; y

CONSIDERANDO:

' Que no : hab 
cios para la 
detallan a fs- 
luismos de ímpi 
re el Instituto 
comprendido 1 ‘1 
posiciones ;ccr 
Ley de Cqn'c.l:

Por olio,

adquiridos con des-

éndesé llamado a concurso de pre- 
p’ovisiór de los artículos

5 [7 de
:eícindible y .urgente necesidad pa~ 

precedentemente citado; es ten da 
preípr.te caso dentro de las dis-- ■ 

(-•nicas en "“él | artículo - 50° de-Jq., 
:.T¿ad en videncia;

q-ie se
sbiados, por ser Jos

.; r -
El Gcbernador de i|x Provincia 

J D E C B E Tj A : .

Art. 1° --
MINISTERIO
TRUCCION PÚBLTCA ■ en la
QUINIENTOS 
MONEDA MÁC 
nal) por el ‘ ce. ’

DIEí Y SEIS Jl 
TONAL f$ 2.5Li 
■cepto expresad^ 
ar dich- gasto c 
a) L— Parcial

Por ello»
El Gobernador de la Provmcía

D E C R-E T A : *

Art. 1*? — Nómbrase agente de Poc'tes (San 
Mallín), al -señor CLEMENTE MAMANE iC. 1921)- 
con anterioridad al día 16 del actual.

Art. 2°i‘ — Nómb:nse agente de Chaguar-ai 
(Oán), al señor DAVID LUNA (O. 192J); coc 
acierioridad al día 16 del actual,

Art. 3o — Nómorase agente de la Comisaría 
de VespucíjO (San Martín)» al señor RAMON GUE' 
RRA (C. 1929); con: anterioridad al día 16 del 
.ach al y en reemplazo de don Higinio Al varado

Art. 4’7 — Nómbrase agentes de la Comisaría 
de Río Pescado (Orón), a los señores PACIFI
CO CARMEN GAMBETTá (C. 1930) y SEGUNDO 
SEVERIANO MORENO (C. 1920); con antentenáau 
al dio 16 del actual y en reemplazo de don Mar
cos Sabán y Martiniano Cornejo, respeeavomenie.

Art. 59 — Déjase sin efecto el nombramiento 
de MAXIMO LUNA' como Sargento de la Comisa
ría de General Güeme-s, dispuesto con anterior!" 
dad al día Io del actual.

RICARDO X DURAND
Jorge ArsmcU

Es copia:
A. N.. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, justicia é I. Pública

I— Píincip'gl
Presupueste^ cara el Ejercicio 19-52. 

a— ' o« • ! ___ ______

DECRETO N9 37 GB— G.
Salta, - Enero 30 de 1953.
ANEXO C — Orden de Pago N? 325.
Expediente N° 78-57 ¡52.
VISTO este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría eleva facturas por la suma de $ 
50.232.—, por racionamiento 'efectuado a Jefa
tura de Policía durante los meseses de junio» 
julio y agosto del año 1952; y atento lo informado 
per Contaduría General»

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría ¡ 
General, liquídese por Tesorería General de la i 
Provincia,. a favo de la HABILITACION DE PA~ '

An. 2? : j~ 
se en el l^ec

feto efectuado por el 
t JUSTICIA E ~INS- 
suma de .DCS MIL 

PESOS CON bOllOO ' 
16.50 moneda nació- 
? anteriormente; de' 
si Anexo C— Inciso

22 de la Ley dé

Comuniqúese, 
istro Oficial y

publíquese, insér 
archívese. ~ ■ >

K1CARDQ J. DURAND

Es copía1:
A, N> íVi liada

Jefe de Despacho de Gobierno;

Jorge Amanda

Justicia. é’I. .Público

■ Expediente 
DECRETO Ñ4?

Salta» Enere

\T° 12.109|952. 
3'710—A.
30 de 1953.

Orden dé lago N° 8. j
Viste esté .éxpediente en -el que 

1.055. — preseíntad-c 
oX' en concepto d

factura por; $ 
da * La Múnd 
Ministerio , de 
el año 1951, 
defedlan éh la misma; 
producidas i y < 
General eri su

a fs. 1 corre 
por la Tien- 

Ésión al 
Acciós Social y Salud Pública, en 
de los artículos de ' vestir -que se 

atent|) a las actuaciones 
a lo manifestado por Ccntadúría 
informe de fo^as- 7,

pro1

Art. 6o — Nómbrase, en carácter de ascenso 
Sargento ds la Comisaría de Güemes, a' actual 
agente de lo: misma, don DESIDERIO GUANTAY; 
a partir del día 19 dX febrero próximo y en 
reemplazo de, don Máximo'Luna.

A_rt. 79 — Déjase sin efecto el nombramiento 
do HUMBERTO VARGAS», como agente de San
ta Victoria, dispuesto -son anterioridad al día 
Io del actual.

Art. 89 — Nómbrase ¿gente de Ja Oort.szjj 
de -Sania Victoria, el peño? PAG’IFT >D VACA“ 
FLOR, en qarcmter de reingreso; con mun-o Irted 
al día 1® del actual y en reemplazo de don 
Hurnberto Vargas.

Art. 9? — Comuniqúese, publíquese, etc.
Art. 9? — Comuniqúese, publíquese, etc-

_ RICARDO X-DURAND
Jorge Arasida

Es copia: ' \
A. N. Villada

Jefe dé Despacha de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3707—G . •
Salta, enero 30 de 1953
Anexo G— Orden de Pago N° 327
Expediente N9 6384J52

GOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la suma 
de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS MlN. ($ 50.232.—), en cancelación 
de las facturas que por el concepto precedente
mente expresado» corren en estos obrados; debién
dose imputar dicho gasto al Anexare— Inciso 
VIL— Otros Gc.;<'gs— Principal .a) 1— Facial 37' 
de lo: Ley de Presupuesto N° 942 é ingresar di
rectamente por Tesoro-ría General al rubro 'CAL 
CULO DE RECURSOS 1952— INGRESOS BRUTOS 
DIVISION INDUSTRIAL CARCEL".

Art. 2.- -— Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X* DURAND
Jorge Amanda

Es copia:
A M. ViHnrh

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO NV 370^-AR.
Salta» Eneo 30'de 1953.
■Expedienté N° 2964|51.
VISTO el presente expediente en. el que Ins

tituto Nacional de Previsión Social «eleva fac
turas- d?e la Tienda “La Argentina" por la suma

éi :gcibarnador de la Primacía

D É C H E T A :

ór corresponder á un ejercicio ven* 
isrado, reconócese um cédito en la 
C55

iArt. 19 fe- 
c-do y ya; c 
suma d© $ jl . 
CO .PESO^) 
MUNDIAL"^ en concepto de 
arü culos qúe 
a fs. 1 de »

■ (UN MIL 
a favor

CINCUENTA Y CIN- 
de' la TIENDA "LA 
la provisión de les ' 
la facturo: que corre

¡; i-as actuaciones- 
ción Social y S-i

fe si año Á 951.
. Art. 29 ú- 

crédito rScprn
.rfn. General
tevención
cargo de teñó ir cuenta» a id orden
Subsecretario 
do Acción :So
S 1.055.—AUN MIL CINCÚe|t

oiud Pública» duran-

A los efectos Ae hacer e.hauvo.ql 
reído precedentemente, por Tesoro” 
dé la Provincial con la debida in~ 
Contadrufía General, liquídese, con

se abone á 1 
.que por iguq 
corre a fs.’ I 
año arriba ; cit ado.

Artu 3o -

f Habilitado Pqgador del Ministerio 
cial y Salud pública» la suma de> 

' IT A Y CINCO PE- 
objeto de quét en su ' oportunidad 
x Tienda "La pTundial" . la factura 
. importé y concepto ya indicada 

expedient^ de numeración y*

El gasto que demande el cumplí”
• miento del‘presente decreto se imputará al Ane'
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¿ EX Gobernador de la Provincia

D E C R -E T A :

Art. 19 — Refuérzase con &tonoi de $ 49.000 
(CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS) m|n. el cré
dito dé la partida parcial .13 del Anexo E— In
ciso VIII— Principal a) 1—. d.& la Ley. de Pre-- 
supuesto vigente al 3.1 de diciembre de 1952,-con 
la transferencia de los fondos que se tomarán 
de. las partidas parciales . que seguidamente7 se 
determinan, correspondientes al mismo Anéxo, In
ciso y Principal:

Parcial 4‘ " , _ $ 5.000.—
'5 ’ . . " 5.000.—

22 19,000.. —
26 . - " 10.000.—
28 . 1.OGu.—
3’9 , ' " 3.000.—
46 - 5.000. — .
49 " 10.. 000.—

Total $ 49.000..—

. xo G— Inciso Unico— 'Principal. 3— Parcial 4—
- Marios— ¡de la Ley de . Presupuesto.- vigente^—
Ejercicio 1953. ■ •'

Art. 4o t— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro - Oficial y archívese.

G ‘ RICARDO J. DURAND' ■
Walder Yáñez

Es copia: ■ _ ' t-

/ -Martín A. ^Sánchez ’ ; .
Oficial Mayor cte Acción Social y-Salud-.Pública’
’ " - _ xXK<í2í&í3¡a>=£iWS3J

DECRETO N° .3711—A.
- Salta, Enero 30 de 1953.

Siendo necesario reforzar el cuerpo- médico . de | - 
los hospitales °dependientes de la Intervención' 
de la Sociedad de Beneficncia, y encontrándose 
vacantes dos/ cargos de médicos . auxiliares,

- El Gobernador de la. Provbwia ' •

' ' DECRETA.'-

Art. 19' — Desígnense, a partir del 1? de fe
brero próximo' /Oficiales 7Q. ■—Médicos Auxiliares- 
de la ’Intervención de la Sociedad, de Beneficen
cia de Salta--a los siguientes profesionales,, con 
la -remuneración mensual que para dichos cargos 
fija la Ley de- Presupuesto en^ vigencia:

Dr. ERNESTO CHAGRA M. I. N° 3,. 922.957
D. M. 63. •

: Dr. ROBERTO HUMBERTO' SAMSON —M. I. N<? 
2.748.646 —D. M. 63. ' 

Art. 2o — Déjase establecido que la Orden, de 
Pago Anual A_niicipada Ñ9 5- recaída en decre
to No 10.842 de 18 de enero de 1352 quedo: am
pliada en ’$ 49.000.—;.,-

Art. 39 .— El presente -decreto será. refrendado 
por los Ministros de Acción Social' .y Salud Pú-

bücd y de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

Art. 4°'— Comuniqúese, publíquese, _msértese> 
en el Registre Oficial y archívese,

• . .RICARDO J.‘ DURAND .
’ *’ Walder Yá-ñez

3orge Aramia - - -
■ Ministro Interino de Economía

Es-‘copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publicas

DECRETO N° 3714—A. '
Salta' Enero' 30 de 1953.
Atento lo provisto en el Anexo E— Gastos en 

Personal— Inciso I— Item. 6 de la Ley 1566 de Pre 
supuesto General de Gastos’-y'Cálculo, de Recur
sos para el año 1953, - . :

El Gobernador de la Provincia

* ; ' D E C R E.T A :

Art. 19 — Desígnase, con anterioridad al Io de 
enero del año . en curso, al siguiente personal 
administrativo y técnico y docente' __qu& viene 
prestando servicios -en la Escuela de. Auxiliares- 
Sanitarios “Dr. Eduardo Wílde":

A.rt. 2.o — Comuniques-, publíquese, inser
tos en el Registro Oficial y archívese.' -

■ . ‘ = RICARDO X DURAND
' . ~ Walder Yáñez -

•-■■-Escoplo:

Martín A. Sánchez
yOÜgkd' bfoyoi de Acción Social y Salud Público

EDECRETO N9, 3712— A.
Salta, Enero 30 de 1’953.

, -Vistos los cargos previstos en el Anexo E-— 
' Inciso I— Ite'm 7— de la Ley N° 1586 de Pre

supuesto General, de Gastos y Cálculo de Re-
’ cursos para el año 1953, _

El f Gobernador de la Pro viñeta

*D ECRET A.:

-Art. 19 — Desígnase Oficial 79 —Médico de 
. lo: Comisión Provincial .de la Tuberculosis, al doctor 

VENANCIO -GUADI DAGUM —M.. I. 3.95o. 260 
D. M. 63— o: partir desde el 19 de febrero pró~ 
:ximb.

An. 2o —’ Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en el* Registro Oficial y archívese.

T J - RICARDO X DURAND
■ • . - - Walder .Yáñez

; Es copia: - " _ .

. -. Martín A. .Sánchez . . - ' ’ - -
Offeiol Moyo? cte Acción SdcPsi ’y Públic*

-DECRETO' 3713—Ay - ; -
Salta' Enero 30 de 1953.
Expediente N9 11.7-85|952. : -
Visto lo solicitado en este expediente, y en 

xisq toe la facultad conferida por el artículo 12°
-de la Ley d© Contabilidad' : , •

Per so-nal ^Admisiis^ativ'o y Técnico'

Oficial 69 — Director Dr. WA.LDER.'YAÑEZ con licencia sin goce de sueldo.

Personal Do ton fe

Profesoras Materias Horas semanales:

Sr. RAUL E. • MONDADA . . ..
Dr. EDGAR CISNEROS
Dr. RICARbo JIMENEZ . .
Sita. MARIA A. FIGUEOA .
Sra. CANDIDA B. DE ZUVIRIA
Sr. VICTOR SAVOY URIBURU
Dr. NICOLAS C. PAGANO
Dr. RAMON JORGE
Dm RJAN MACCHI CAMPOS ' ’
Dr. GUILLERMO QUINTANA-AUGSPURG
Sra.-CANDIDA B. DE ZUVIRIA
Sr.- RAUL E.-MONDADA '
Sr. JUAN CARLOS ZUVIRIA'. -
Sr. JUAN CARLOS ZUVIRIA - ,
Dr. -GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG
Dr. RAMON JORGE \ •
Sra. CANDIDA B. DE ZUVIRIA ' .
Dr. RAUL MICHEL- ORTIZ -
Dr. WÁLDER YAÑEZ ’ .

Dr. LUIS R. ALVAREZ
Dr. LUIS R. ALVAREZ^ '
Srta. SILVIA’ INES CHAVEZ
Dra. ALCIDES Q. DE CISNEROS -

Art 2? .Comuniques^' publíquese, insérte.

Es copia: - - ' -
■ Martín- A.. Sánchez. ' ’ - ; -■
Oficial Msyer. ¿to Acción ’ Social y Salud Público

Psicología • '5
Anatomía, y Fisiología • 3

.Higiene y ’Puericultura ; 3 -
. Economía Doméstica 2

Servicio Social —1er. Curso 3 -
Etica ’ . - 3
•Higiene y Medicina Social < - ‘5
Sociología r ‘ . . 5
Primeros Auxilios 3
Dietética —ler. Curso 2a
Servicio Social —2 Curso 3 . <
Investigación Social y Estadística 2
Nociones de Derecho - 2 ' . .
Legislación Social 2
Dietética 29 Curso 2
Psicopatología. 2
Etico: d¿ Enfermera - 3

. Enfermedades Infecto-contagiosas 3 
Nociones elementales Fam
macología 4
Obstetricia ler. Parte . 3
Obstetricia - 2a. Parte 3
Práctica do Dietética 3
Ginecología 3

tose en el Registró Oficial y archívese.

RICARDO J/DURAND 
’. - Walder Yáñez
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..DECRETO N9 3715—E
Salta, enero 30 de 1953
VISTO él decreto N° 3645 de fecha 29 de ene- 

to del año en curso* por el que se dispone la 
venta en remate público de automotores dé la 
.Administración General de Aguas de Salta, cu
yo detalle se consigna en el artículo Io del 
¿misma * '

El Gobernador de la Provincig * 

DECRETA:

Art. 19 ■— Desígnase al señor Martiliero Pú
blico don FRANCISCO^ ROGELIO. ALVAREZ, rema 
tador d© los automotores que se encuentran a la 
'venta en remate público* pertenecientes a la Ad
ministración General de Aguas, de Salta, y cu
ya nómina se consigna en el artículo 19 del 
Decreto N° 3645.

Ar 2? — Comuniqúese, publiques©, iurfér- 
en el Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO X DURABD
fcfge .Araiick

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Tefe de Despacho del M. de E. F. .y O.- Públicas

DECRETO N° 3716—E
Salta- enero 30 de 1953

ANEXO C— ORDEN DE PAGO ANUAL N° 26.
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu

puesto de gastos para el Ejercicio en curso, y 
atento a lo dispuesto por el Árt. 39° de Iq, Ley 
de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA:

Art. Io — Por Tesorería General da la Pro
vincia- previa intervención de Contaduría Ge
neral pagara al MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS* mediante li
bramientos parciales que s© formulará a medi
da de las necesidades, y para atender el pago 
de gastos generales, con cargo de oportuna- ren
dición de cuentas documentadas de su inversión 
hasta la suma de $ 144.400- (CIENTO GUAREN 
TA Y CUATRO- ]V[IL CUATROCIENTOS PESOS 
M|N), con las imputaciones que se consignan a 
continuación del Presupuesto General de Gas
tos Ley N° L5,6.6|53 vigente:
ANEXO C— II— OTROS GASTOS INCISO I—
ITEM. 1¡2 y 3— PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

g dombbustihlg y .lubricante^ $ 20.000.—
r7 Céimunicaclchbs $ 3.000-.—

11 Conserv. del moblaje y arte
factos $ 1.000.—

12 Conserv. de. máquinas, motores 
aparates y . herram'ien'tas 2.60U.—

13 Conservación de vehículos fl 40.000.—
15 Energía eléctrica 1.200.—
18 Fletes y acarreos 2.000.—
21 Gastos de representación 7.200.—
23' Gastos grales. a clasificar 

p [inversión -* 25.000.—
27 Limpieza y desinfección ti 5.000.—
37 Servicio de desayuno y me

rienda: - 2.500.—
39 Utiles, libros, impresión e& y 

•encu-adernac. 11 15.000.—
40 Viáticos y movilidad 20.0001—

-
$ 144.400.—

.ese

LS

Jefe

. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramia

Ministro Interino de Economía 

copia*
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO NR 3717—E.
Sólita, 30 de e^erg de 1953.
ANEXO C — Orejen d¡e Pago Anual N9 27
Habiendo- sido promulgada la Ley de Pre

supuesto de Gastos para el ejercicio en Curso, 
y atei-fto a lo dispuesto por el art. 39° de la 

■ Ley de Contabilidad,

El Gobernador d© la Provincia 
b É C R £ T A :
• - • r

Art. 1?‘ — Con intervención de Contaduría 
General de la provincia, pagúese por Tíesore 
ría General a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA; FI 
NANZAiS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO, 
la suma de $ 72,. 063.— m|n. (SETENTA Y DOS 
MIL SESENTA Y TRES PESO'S M|N.), mediante 

,libramientos parciales que se formularán a me 
dida de las necesidades y para atender el pa 
go de gastos generales con cargo d;e oportuna 
rendición de cuentas y con la imputación que 
a Continuación se detalla del Presupuesto Ge 
n.ral de-Gastos —Ley 1566, vigente para 1953:

ANEXO C — INCISO; VIII II OTROS GAS
TOS— PRINCIPAL a> 1— PARCIALES

2 Alquileres de inmuebles: $ 7.200.—
6 Combustible y lubricantes: 6.000.—
7 Comunicaciones: ** 2.000.—

13 Conservación de vehículos: . 5.000.—
15 Energía eléctrica: ** 500.—
18 Fletes y acarreos: u 500.—
23 Gastos grales., a clasificar • pj

inversión: ir 5.000.—
27- Limpieza y desinfección: 200.—
37Servicio de desayudo y merien

da 663.—
39 Utiles, ‘-libros, impresiones y

¡enCuadernaC. 5 000.—
40 Viáticos y movilidad: 40-000..—

$ 72.063.—

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, irisé?’, 
■«s© en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramela

Ministro Interino de Economía

Es. copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

leía de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3718—E.
Salta, 30 dé eidero de 1953.
ANEXO C— Orden de Pago Anual N° 28
Habiendo sido promulgada la Ley (Je Pr-esu

puesto de Gastos para el ejercicio en Curso, y ’ na rendición 
atento a lo dispuesto por ©2 art. 39? de la Ley _ inversión,; 
d~ Contabilidad, j a COntinuáCio:

El feosbernador de la -írovincig *.

Art. 
vincia, 
neral,

Io 
préyiq 

pagues

.por Tesorería General de la Pro- 
intervención de Contaduría Ge- 

> a'favor de la HABILITACIÓN

OBRAS PUBLICAS' — OFICINA.
PRECIOS Y ABASTECI- 

m|n. '(TREIN- -

DE PAGOS E EL ’ MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS'Y ----------------------------------
DE CONTRALOR DE
MIENTO- led suma de $ 30. lloO.— m|n. (TREIN- - 
TA MIL CIEN PEGOS MOHEDA NACIONAL), 
mediante íib
mu’ferrad q! medida de las necesidades y para 
atendré él pe 

‘amientas parciales que se íoN

go de gastos generales, con car • 
go de Oportuna rendición de Cuentas doCumen 
tada de- -sy inversión, y co 
que a continuación se deta
to General d 3 Gastos 
para el ÉjerCÍCio- 1953:

>n las imputaciones . 
clan, del Presupues

N° 1566 vigente

PRINCIPAL a,
ANEXO fe-L INCISO IX— II

1— PARCIALES:
OTROS GASTOS—

6
7

12

es:
enes:

911-

13
15
23

ros:

40

Combustibles y -ubricani* 
Comunicac
Conservación de maquínete, mo 
tores, qpaiatos y herrami 
tas: j

Consei’váCi 5n de vehíCu
Energía; ¡Eléctrica
Gastos generales a clasificar p| 
inversión:

Servicio: d$ 
ríer^da;!

39'Utiles, . libre
encuaderne

Viáticos’ y

$ 5.000.—
~ 2.000.—

$ 500.—
" 6.000.—’

500.—

100.—,

" - 1.000.—

5.000L—
" 10.000.—

37 desayuno ' y me

’os, impresiones 
ación: 
movilidad:

$ 30.100.—

Art 2? 4 
tese en el;

Es copia:
PEpRCX 

Tefe de Deépq

R
Comuniqúese, j

l sais tro Oficial
publiques©, insé’-
y archives-

RICARDO
Jorge

X DURAND
Aranda

Ministro Interino de Eooncmt

ANDRES ARRANZ
:ho del M. de • E. F. y O. Públicas

DECRETO NY
Salta, 30 ¡ <1<
ANEXO Ó ■ — Orden de Pfago Anual, N° 29.
Habiendo s

3719—E.
encero de l-9f 3.

íjercicio en curso,
y atento a ¡lo i 
d© Contabjilic <

.do promulgada ‘¿a Ley de Presixi. 
puesto de i G( istos para el

dispuesto por el at. 39? de la Ley 
dcL ' s -

A
El -Gobernador de ls Provincia 

; D E C R E T(

Art. P
General dé la Provincia, p<

Con intervención d© Contaduría 
águese P°r Tesare 

ría General ce favor de Habilitación de Pa 
CONOMIA, FINAN 

uS PUBLICAIS- — DIRECCION PRO 
gOs del MIN
ZAS Y OBRA
VNCIAL DÉ TURISMO, la sW de $ .29.850 —

STERIO DE E

(VEINTINUEVE
TA PESOS’ . . . . ,
bramientos! parciales que se formularán a me 
dida de las m 
go de gas.|os

E MIL OCHOCIENTOS CINCUEN 
ONEDA NACIONAL), mediante ü

eCesidades y para atender el par 
generales, con Cargo de oportui 
de cuentas documentada - de su 

‘Con imputación a 'Has partidas qu&
>n se detallan, de1! Presupuesta
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General de Gastos— Ley N° 1566 vigente pa
Ha- él Ejercicio 1953:

ANEXO C— INCISO X— II OTROS GASTOS— 
PRINCIPAL a) i— PARCIALES:

6 Combustible y lubricantes: $
13 Conservación de vehículos:
15 Energía eléctrica;
23 Gastos gra'Ies., c^ Clasificar p] 

inversión:
37 Servicio, de desayuno y me 

rienda:
39 Utiles, libros, 'impresiones y

encuadernac.
40 Viáticos y movilidad

10.000.—
10.000.—

400.—

5.000.—

250.—

1.200.—

$ 2’9.850.— 
Vt. 29 — Comuniqúese,, nublíquese, insé—- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Arasda

Ministro Interino de Economía

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. r. y Ó. Públicas

DECRETO N? 3720—E
ANEXO C— Orden de Pago Anual N° 30

' Salta, 30 de eidero de 1953.

Habiendo sido promulgada la Ley de Presu 
puesto de Gastos para el ejercicio en curso, y 
atento a lo dispuesto por el Art. 399 de 'la Ley 
de Contabilidad,

E! Gobernador de la Prevmeia 

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención' de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesare 
ría General a favor de la HABILITACION DE 

’FAGOS - DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FI. 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAIS — DIRECCION 
GENERAL DE SUMINISTROS la suma de 
$ 19.000— (DIEZ Y NUEVE MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL), mediante libramientos par 
cicdles que se formularán a medida de las ne 

xcesidades y para atender eú pago de gastos 
generales, Con cargo de oportuna rendición 
de Cuentas documentada de su inversión, Con 
imputación a las partidas que a continuación 
se detallan, del Presupuesto. General de Gas 
tos — Ley N° 1566 vigente para el EjreCicio 

.1953:

ANEXO C — INCISO XI— II OTROS GASTOS-
PRINCIPAL a> 1__ PARCIALES: .. .........

]• . ■ : . $ 19.000.—

6 Combustibles y lubricantes: $ 300.—
7 Comunicaciones: 500.—

15 Energía eléctrica: 300.—
23 Gastos grales. a clasificar p| .

inversión: •• 5.000.—
27 Limpieza y desinfección: 100 —
37 Servicio de desayuno y me

rienda? 200.—
■39 Utiles ÜbrOs, impresiones y en

cuad’ernaciónj tr 12.600.—

Art. 29 Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia.
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E.. F- y O. Públicas

DECRETO N<? 3721—E.
Salta, 30 de eidero de 1953.
ANEXO C — Orden de Pago Anual N° 31
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu 

puesto de Gastos para él Ejercicio en Curso y 
atento q lo dispuesto por e1’ art. 399 de la Ley 
dé Contabilidad ;

El. Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia páguese por Tesoro 
ría General a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS' PUBLICAS — E'SCUELA 
AGRICOLA '‘DR. JULIO CORNEJO", hasta la 
suma de $ 33.100.— m|it (TREINTA Y TRES 
MIL CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) me 
diante libramientos párela- es que se formula 
ran a medida de las necesidades y para aten 
der .el pago de gastos generales, Con cargo 
de oportuna rendición de cuentas documenta 
da de su inversión, cOn imputación a las par 
tid'as que a Continuación se detallan, de la 
Ley N° 1566 —de Presupuesto General de Gas 
tos Ejercicio 1953:

$ 33.100.—

ANEXO C— INCISO XII— II OTROS GASTOS—
PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

. 6 Combustibles y lubricantes: $ 2.500.—
7 Comunicaciones:

12 Conservación d© máquinas, 
motores, aparatos y herra

400.—

mientas: - 3.500.—
13 Conservación de vehículos: u 5.000.—
15 Energía eléctrica:
23 Gastos grales. a clasific-ar p¡

u 200 —

inversión: ir 16.000.—
27 Limpieza y desinfección:
29 Productos químicos y farma

300.—

céuticos: 2.500.—
32 Racionamiento y. alimentos:
37 Servicio de desayuno y me

1.000.—

rienda:
39 Utiles libros impresiones y ©n

200.—

Cuadernación 11 1.500.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
leí® de Despacho del M. de' E. F. y O. Públicas

DECRETO N4? 3722—E.
Salta, 30 de eidero de 1953.
ANEXO C — Orden do Pago Anu^Z N° 32
Habiendo sido- promulgada -a Ley de Pre

supuesto de Gastos para el ejercicio, en curso, 

y atento a lo dispuesto por el Art. 399 • de 
Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art; l9 — Por Tesorería Genleral de la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, páguese a ^a HABILITACION DE PA
GOS DE DIRECCION GENERAL DE INMUE
BLES-TRIBUNAL DE TASACIONES, la suma- 
de $ 15.000.— m|n (QUINCE MIL PESOS M|N.) 
mediante libramientos parciales que se formu 
larán a medida de las necesidades y para aten 
der ell pago de gastos genérales Con cargo de 
oportuna rendición de Cuentas y Con las im 

• putaciones que a Continuación se detalan del 
Presupuesto Genera] de Gastos —Ley N° 1566, 
vigente para 1953:
ANEXO C— INCISO IV—2— II OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parciales:

6 Combustibles y lubricantes: $ 3.000.—■
39 Utiles, libros, impresiones y en

cuadernación " 2.000. —
40 Viáticos y movilidad: “ 10.000- —

$ 15.000.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J<, DURAND 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Fefe Se Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N? 3723—E.
Salta, 30 dé eidero de 1953".
,ANEXO C — Orden db Pagó Anua? N° 33
Habiendo sido promulgada la Ley de Pre

supuesto de Gastos para el ejercicio en Curso, 
= y atento a lo dispuesto por el Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
i General de la Provincia* páguese por Tesare-. 
■ ría General a favor de la HABILITACION DE 
¡ PAGOS DE ' DIRECCION QENERAL DE ARQUI- 
I TECTURA Y URBANISMO la suma de $ 83.845 
i (OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUA 
¡RENTA Y CINCO PESOS M|N.)* mediante -libra" 
; mientas parciales que se formularán a medida 
de las necesidades y para atender el pago de 
gastos generales con cargo d? oportuna rendi
ción de cuentas documentadas de su inversión, 
con las imputaciones que a continuación se de- 

¡ tallan, de la Ley N? 1566 — Presupuesto Gene
ral de Gastos — Ejercicio 1953:
ANEXO C— INCISO V— II OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

2 Alquiler de inmuebles: $ 11.400.—
6 Combustibles y lubricantes-: " 10.000.—
7 Comunicaciones: " 2.000.—

11 Conservación del moblaje y ar
tefactos; " 2.000.—

12 Conservación de máquinas, mo
tores, aparatos y herramientas " 5.000.—

13 Conservación de vehículos: " 15.000.—
15 Energía eléctrica: 1.800.—
23 Gastos- grales. a clasificar p|in~

versión " 5.000.—
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.$ 83.845.—

27 Limpieza y desinfección: 500.—
37 Servicio de desayuno y merien

da: ' . 1.145.—
39 Utiles- libros- impresiones y en

cuadernación " 20.000.—
•40 Viáticos y movilidad: " 10.000.—

I. ’
' atento a lo dispuesto por el Art. 399 de la Ley 
! de Contabilidad.

Art, 2° — Comuniqúese, publíquese, iriséis 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
J©rg© Armda

Ministro Interino de Economía
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. .F. y O. Públi» as

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. — Por Tesorería General de la Pro- 
. vincia, previa intervención de Contaduría Ge’- 
ner-al, pagúese a favor, de la HABILITACION DE 
PAGOS DE DIRECCION GENERAL DE RENTAS, la

cargo ele oport 
imputaciones

Presupuesto ( 
vigente para

:l- INCISO IV—I II OTROS
a) 1— PARCIALES: 

=s de inmuebles
¡ 6 Combustibles .y lubrican!
¡ 7 Comunicaciones

norayes, con 
tas y con les 
detallan ¡de
Ley N° 1566., 

| ANEXCj C
PRINCIPAL

| Alquilare

rna rendición d.e cuen 
qúe a continuación se

Gastos —
que a i 

•General de
1953:

GASTOS-

suma de $ 1.594.500.— m¡n. (UN MILLON QUI 
’ NIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIEN- 
| TOS PESOS M|N.), mediante libramientos parcia 
j les que se formularán a medida de las nece- 
T sidades y para atender el pago de gastos gene
rales- con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas documentada de su inversión- y con las im
putaciones que a continuación se detallan, del 

_ Presupuesto General de Gastos — Ley N° 1556
vigente para 'el Ejercicio T953:

.10 Conserva
11 Conserva

factos

don d© instale 
don de moblaj

ciones 
s y arte

Conservación de máqui 
res, ápc ratos y herram

13 Conserva don de vehículos
ibones varias 
eléctrica 
acarreos |

[morales á clasificar por

■12 ras- moto- 
entas ;$

13.200.—
10.000.—

1.000.—
2.000.—

■ 3.000.—/

DECRETO N? 3724—E
Anexo C— Orá&n de pago Anual N° 34
Salta, enero 30 de 1953
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu" 

puesto d®. Gastos para el ‘ejercicio en curso 
y atento a lo dispuesto por el Art. 39° de la Ley 
de Contabilidad.

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Por‘Contaduría General de la Pro
vincia- páguese a favor de TESORERIA GENE
RAL DE LA PROVINCIA, la suma de $ 5:930, 
mln (CINCO MIL NOVECIENOS TREINTA PESOS 
M|N.), mediante libramientos parciales que &e 
formulará a medida de las necesidades y pa
ra atender el pago de gastos generales con cargo 
d© oportuna rendición de cuentas y con las im
putaciones que a continuación s© detallan del 
Presupuesto General de Gastos Ley 1566, vi" 
gente para 1953:
ANEXO C) INCISO VI— II OTROS GASTOS — 
PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

$ 5.930.—

7 Comunicaciones: $ 800.—
10 Conservación de instalaciones: 120.—
11 Conservación de moblaje y ar~

tef actos: 400.—
12 Conservación de máquina, moto"

res, aparatos y herramientas: 600.—
14 Conservaciones varias: 180.—
23 Gastos generales a clasificar p|

inversión: 100.—
27 Limpieza y desinfección: 480.—
37 Servicio de desayuno y merien-

da: 250.—
3’9 Utiles, libros, impresiones y en-

cuadernación 3.000.—

Es copia-
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

ANEXO C— Inciso III— II —OTROS GASTOS— 
Piincipal a) 1— Parciales:

2 Alquiler de inmueble: $ 13.800.—
6 Combustibles y lubricantes: 15.000.—
7 Comunicaciones: " • 10.000.—

10 Conservación de instalaciones: 2.000.—
11 Conservación d© moblajes y

artefactos: " 1.000.—
12 Conservación de máquinas,

motores, aparatos y herra-
mientas: 3.000.—

¡13 Conservación de vehículos: 20.000.—
15 Energía eléctrica: " 2.500.—

!1_8 Fletes y acarreos: “ 2.000.—
23 Gastos Grales. a clarificar p¡

inversión: 1.200.—
27 Limpieza y desinfección: 2.000.—
33 Retribución de servicios ofi

ciales: " 1.200.000.—
37 Servicio de desayuno y me

rienda: " 2\000.—
39 Utiles, libros- impresiones y &

encuadernación ¿ 200.000.—
40 Viáticos y movilidad: “ .120.000.—

$ 1.594.500.—

Art. 2? — Comuniqúese- publíquese, insérte^
tes© en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jarge A r

Ministro Interino de Economía

14 Conserva
15 Energía
18.Fletes ;y
23 Gastos; g 

inversión
27 Limpieza 
-37
39

5.000.—
10.000.—
2.000.—
2/000.—
9.000.—

Art. 2° — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en el Registro OTícial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda 

Ministro Interino de Economía
, Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECBETO N° 3726—E.
Salta, Enero 30 de 1953.
ANEXO C — Orden de Pago Anual N9 36.
Habiendo sido promulgada la Ley de Presupües 

to de Gastos para el ejercicio en curso, y atento 
a lo dispuesto por el Art. 399 de la Ley de Con
tabilidad-

E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General de la Provin-
• cia- previa intervención de Contaduría Gene- 
| ral- páguese a la HABILITACION DE PAGOS DE 
| DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES, la sumo: 
¡ de $ 114.700.— m|n. (CIENTO CATORCE MIL SE" 
j TECIENTOS PESOS M|N.) mediante libramientos 
¡ parciales que se formularán a medida de las ne"

DECRETO N° 3725—E.
ANEXO C — Orden de Pago Anual N° 35.
Salta- 30 de enero de 1953.
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu

puesto de Gastos para el Ejercicio en curso- y . cesidades y para atender el pago de Gastos Ge~

y desinfección 
de desayuno y merienda 

3- ¡ lil ros, impresiones y encua

Art. 2L 
tese en él

3 idad

3.000.—
2.000.—
2.500.—

30.000.—r
20.000.—

$ 114.700.—

-- Comuniqúese, publíquese. jns~r 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:

PE&R3 ANDRES AHBANZ
Jefe de Desjxicho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO! N? 3727—E.
Salta- 30 -de enero d’8? 1953.
ANEXO C— ORDEN DE PAGO ANUAL N9 37.
Habiendo iddo promulgada la L*ey de Ptesupue®

to de Gaétos para el Ejercicio en curso,, y atento 
a lo dispües o por el Art. 3$° de la Ley d© Con
tabilidad, i

El G obernador de
DECRE

Art. Io r— 
cia- pagúese 

! PROVINCIA,
: se
Ira
i go
i de
| (NOVENTA

formularán 
atender é. 
de oportunc 
su invers¡<

\ t SEIS MIL
M|N.), con; lai
tina-ación ¡de[ 
Ley N9 1566,

. ANEXO ’C-- 
PRINCIPAL a

2
7

11

la Provincia
T A :

Per Tesorería General de la Provin- 
a CONTADURIA GENERAL DE LA 

mediante libramientos parciales que 
l a medida de 
pago de gaste 

ia rendición de 
ión- hasta la suma de $ 96.200.— 

DOSCIENTOS PESOS 
imputaciones epte se detallan a con 
Presupuesto General de Gastos— 

vigente para e
- INCISO II— :

i— parcial:

las necesidades y pa 
s generales, con car" 
cuentas documentada

n Ejercicio 
: i OTROS 
,ES:

1953:
GASTOS—

Alquileres
Comunicar iones
Conservación del Moblaje 

factos i
Conservad
tores y herramientas

;15 Energía, el
23 Gastos .generales a clasificar por 

inversión I

de inmuebles

y arte"

$ 6.000.—
3.000.—

12
1.000.—

5n de máquinas- mo“

L jctrica
2.500.—
2.000.—

• 27 Limpieza'5
| 37 Servicio! de

desinfección
■ desayuno y m

39 Utiles, libros, impresiones 
cuadernac iones

^rienda 
y en-

3.200.—
1.500.—
2.000.—

70.000.—
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40 Viáticos’ y movilidad .5.000:-

$- 96.200.—

to de Gastos para el ejercicio en curso, y . atento
1 a lo dispuesto por el Art. 39? de la Ley de Con
tabilidad* ■

- Art -2? — Comuniqúese* publíquese, insérte. 
" se terr 'el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arañda

Ministro Interino de Economía

El Gobernador d® la Provincia 
DE CRE T A :

Io Por Tesorería General de la Provincia, 
intervención do la Contaduría General* pá 
a la HABILITACIÓN DE PAGOS DE DI-

Es copia: .
PEDRO ANDRES ARRANZ

Me. de Despacho del M. de F. y O. Públicas

DECRETO N9 3728—E.
Salta, Enero 30 de 1’953 •

ANEXO C — Orden de Pago Anua1! N° 38.
- Habiendo sido promulgada la Ley de Presupues 
to- de Gastos para el ejercicio ©n cucso- y atento 
a do dispuesto por el Art. 39° de la Ley de Con
tabilidad,

El Gsbernador de la Pro viñeta 
DECRETA:

Art. 19 — -Por Tesorería General de la Provin- . 
cía* previa^ intervención de la Contaduría Gene
ral, páguese a la HABILITACION DE PAGOS DE 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y UR 
BANISMO, la suma de $ 83.845.— m|n. (OCHEN 
TA A-'TRES MIL . OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS MONEDA’NACIONAL), mediante Ü 
bicimientos parciales que se formularán a medi
da de las necesidades y para atender el pago de 

j gastos; generales. con cargo de oportuna ¡rendición
Ele cuentas y con las imputaciones que a conti- ' 
.nuación se detallan del Presupuesto 
Gastos *— Ley N9 1566* vigente para

Art.
Previa
guese.
RECCION DE ESTADISTICA; INVESTIGACIONES
ECONOMICAS Y COMPILACION MECANICA, la 
.suma de $227.350.— m|n. (DOSCIENTOS VEINTI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
. MÓNÉDA NACIONAL, mediante libramientos par
ciales que se formularán medida de las necesi
dades y para atender el pago de gastos gene
rales con cargo de oportuna rendición de cuen- 

i tas y con las imputaciones que a continuacin se 
detallan del Presupuesto General de 
Ley 1566* vigente para 1953:
ANEXO C— INCISO VII— II OTROS
Principal a) 1— Parciales:

Alquileres de inmuebles
Alquileres varios (Máquinas I. B.

M.)
Combustibles y lubricantes
Comunicaciones
Conservación 
Conservación 
tactos

Conservación
tores* aparatos y herramientas 
Conservación de vehículos 
Energía eléctrica 
Fletes y acarreos 
Gastos gles. o: clasificar por 
inversión
Limpieza y desinfección ' 
Servicio de desayuno y merienda 
Utiles, libros, impresiones y en
cuadernaciones 
Viáticos y movilidad

Gasto;

GASTOS—

ANEXO C. .INCISO V— II OTROS

6
7

-11

12

principal a) l— Parciales:
- 2 Alquiler de- inmuebles 

Combustibles y- lubricantes 
Comunicaciones
Conservación de moblaje y arte
factos

Conservación de máquinas, moto" 
res- aparatos y herramientas

. 13-Conservacíón de vehículos
T.5. Energía Eléctrica
23 Gastes generales a clasificar por

- inversión
27 Limpieza ‘ y desinfección
.37’ Servició de desayuno y merienda
39 Utiles, libros, impresiones y en

cuadernaciones
... 40'Viáticos y movilidad

2
3

$ 9.000.—

General 
1953.

GASTOS

de

$ 11.400.—
" 10.000.—
" 2.000.—

" 2.000.—

6
7

10
11

12

13
15
18
23

27 
.37 
i 39

40

de instalaciones 
del moblaje y arte-

de máquinas, mo"

144.000.—
2.000.—
3.600.—

800.—

800.—

3.000.—
3.000.—
2.000.—
1.500.—

1.000.—
1.000.—

650.—

50.000.—
5.000.--

citada, en los planos de Registro Gráfico* d® 
acuerdo a los datos indicados por la interesada, 
encontrándose dicha zona libres de otros pedí y 
mentas mineros y ha sido registrada bajo N? 
de orden 1380.

Que de las constancias que obran en autos 
se acredita haberse registrado el escrito solicitud, 
publicado los edictos ordenados y notificado el 
señor Fiscal d» Estado de Acuerdo con lo dis
puesto en los ants. 25 del Cód. de Min. y 6? del 
Decreto Reglamentario modificado por el 463 H. 
de Setiembre 12|44, sin' que se haya deducido 
oposición como lo informa Escribanía de Minas 
a fs. 14 v.

Que teniendo presente lo manifestado por la 
interesada y lo dispuesto en el V. apartado del 
art. 25 citado.

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL DE ACUERDO CON LA LEY 10’903*

RESUELVE:

I. — Conceder a Yacimientos Petrolíferos Fisca
les (E.N.D.E.) sin perjuicio del derecho de terceros, 
permiso de exploración para" la -búsqueda de pe
tróleo y demás hidrocarburos flúidos en terrenos 
no cercados, labrados, ni cultivados* de propie
dad Fiscal, ubicados en el Departamento Rivada
via* lugar Palo Santo de esta Provincia en una 
.zon*g de 2000 Hs. o sean 4 unidades, cuya zona 
de exploración o cateo se ubicará y amojonará 
de acuerdo al escrito solicitud, debiendo la con
cesionaria sujetarse a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el cód. de Min. 
y decretos reglamentarios en vigor.

II. — Regístrese' en Registro de Exploraciones, 
notifíquese al señor Fiscal de Estado* publique-
e en el Boletín Oficial y fecho, pase al Depar- 
amento de Minas para la toma de razón. — Dése 
estimonio. ■— Luis Víctor Outes. Delegado. Ante 

jní: Angel Neo. Escribano de Minas.
e). 10|2|53.

$ 227.350.-
N° 8 9 5 3 —

SALTA, Diciembre- 16 de 1952.
Y VISTOS:
Este expediente NY 1853—Y.* en que a fs. 3 

el Dr. Carlos Alberto Posadas, se presento: en 
-representación de Yacimientos Petrolífir©so Fis
cales (E.N.D.E.), solicitando el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales de la. y 
2a. categoría* para la búsqueda de petróleo y 
demás hidrocarburos y flúidos, en una superficie 
de 2000 Hs. en terrenos sin labrar, cercar ni cul
tivar* de propiedad Fiscal ubicado en el Depar
tamento San Martín, lugar "Madrejónes" de esta 
Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Minas* informa que 
ha procedido a la ubicación d»o la zona solici
tada en los planos de. registro gráfico, de acuer
do a los datos indicados por la interesada, encon
trándose dicha zona libres de otros pedimentos* 
mineros, y ha sido registrada bajo N° 1463.

Que d>s las constancias que obran en autos se 
acredita haberse, registrado el escrito solicitud, 
publicados los edictos ordenados y notificado el 
Sr. Fiscal de Estado* de acuerdo con lo dispuesto 
su los Arts. 25 del Cód. de Min. y 6o del Decreto 
Reglamentario modificado por el 463—H. Setiem-- 
brg 12j44 sin que sei haya deducido oposición co
mo lo informa el Escribano de 'Minas a fs. 12 v.
.'Que- teniendo presente lo manifestado por Icc- 

interesada y lo dispuesto en el V. apartado del- 
Art 25 citado.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Amuda

Ministro Interino de Economía 
copia: | i
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

tese

5.000.— ’
15.000.— ’
1.800.— i

5.000.— |
500.— :

1.145.— ¡

" 20.000.—
" 10.000.—

Es

lele

RESOLUCIONES DE MINAS

N° 8 9 5 4 —
SALTA, Diciembre 17 de 1352.

Y VISTOS:
Este expediente N? 1728—Y en que a fs. 3 

s© presenta el Dr. Carlos Alberto Posadas en re
presentación de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les (E.N.D.E.) solicitando el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales de la. y 
2a. categoría* para la búsqueda de petróleo y 
demás hidrocarburos flúidos, en una superficie 
de 2000 Hs. -én terrenos sin labrar* cercar, ni 
cultivar, de propiedad Fiscal, ubicados en el 
Departamento de Rivadavia lugar "Palo Santo" 
de esta Provincia* y

_____,__ -O-óxj ae iaoo...' . /= . CONSIDERANDO':
ANEXO. COrden de Pago -Anual N® .3$ f Que el Departamento de Minas, informa que 
Habiendo sido promulgada la Ley de Presupues han procedido a la ubicación de la zona solí"

Arf. 29 — Comuniques 
tese, en el Registro Oficial y

$ 83.845

publíquese, insér- 
archívese.

~ 'RICARDO

Ministró Interino de Economía

J. DURAND

\ Es copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ ; ‘ ‘

Jefe -de Despacho del M. de É'. F. y Ó. Públicas

DECRETO N° 3729—& .
Salta, Enero -30 de 1953... •



BOLETIN OFICIAL SALTA-,FEBRERO 10 HE 1953 ¿ PAG. 482

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD,,MINERA '• San Martín, lugar Campo Causuti de esta Provin-
NACIONAL DE ACUERDO CON LA LEY 10903,.

LICITÍLCIONES* PUBLICAS '

R E S ü E 1 Y E :

í. — Conceder ■ a
cales (E.N.D.E.) sin
.ceros, permiso de exploración para la búsqueda 
de petróleo y demás hidrocarburos flúidos' en I 
terrenos no cercados labrados ni cultivados, de i 
propiedad - Fiscal, ubicado en el ‘Departamento i 
San Martni' lugar "Madrejones" de esta Provin- 1

Yacimientos 
perjuicio del

Petrolíferos Fis-

II.— Regístrese, en "Registro de Exploraciones'" 
nótifíquese ’ al señor Fiscal de Estado, publique -

lamento d,s Minas para la toma de razón. —. Dé
se testimonio. — Luis Víctor ;Outes. Delegado. — 
Ante mí: Angel Neo. Escribano de Minas.

e). 10|2¡53. ‘

de 1952.

1852—Y. en que a fs. 3 
Posadas, se presenta en

'N° 8 9 5 2 —
SALTA., Diciembre 16

Y VISTOS:
Este expediente

el Dr. Garlos Alberto-
representación de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
(E.N.D.E.) solicitando el correspondiente permiso 

. paro:' explorar y catear mineral-es de la. y 2a.
categoría' *para la búsqueda de petróleo y de- 
más hirocarburos fluidos, en una superficie de 
2000 Hs. en terrenos sin labrar, cercar' ni cul • 
tivar de propiedad Fiscal, ubicados en el De
partamento San Martín, lugar denominado Campo 
CausLíti' de esta Provincia y

CONSIDERANDO:

N? G£1W ARMERIA NACIONAL893-5 —-
DIBEGCllÓN DE ADMINISTRACION

Lláinase a Licitación PúHí ca N? 10/53 para 
el. día 9 d’^ Marzo do 1953 c: las 1.1 hu^ás para, 
la adquisición de forraje. Los pliegos correspo-n

notifiques^ al -señor Fiscal de Estado, publíque- 
se en el Boletín Oficial y fecho pase al Depar
tamento- de Minas para la toma de razón. Dé
se testimonio. — Luis Víctor Outes. Delegado.— 
Ante mí: Angel Neo Escribano Secretario.

e) 10J2I-53. -

tod^s los ■ dice 
los -siguientes ,'

hábiles le '6,45 a 13,45
lúgares'X
Administración' La valle

- Agrupación. ■.
Misiones.

fisiones, Centenario 80'

941. Bs.

EDICTOS CITATORIOS
N° 8934— EDICTO CITATORIO
A los -efectos establecidos por el Código . 

de Aguas, s© haCe saber que Berta Rodil 
guez de Sánchez tiene solicitad^ .reconocí 
miento, de concesión d© agua pública para 
irrigar, con un caudal de 0,31 Jseg. prove i 
nÍGiite del río Sari Lucas, 5915. m2. del in - ....... 
mueble ."Potrerülo" catastro- 618 Depártame!! ¡ 
to 
un 
de

la mitad del - Caud,al

1953
de Aguas de Salta 

e) 3 al 24’2[53

N® 8929 — EDICTO CITATORIO -

. Cz lumia
E\cuacrón:t Bmloche, San’ Ciarlos de 

Bi. Negro.

EsquOi.

e)

la. - aquén. 
Banloche.

3 ai 17 2-53

N» MISTERIO DE FINAFV
ZAS Y PUBLICAS. —*■ DIRECCION DE

Ll-FOMENTO AGROPECUARIO.
'U ILICA N° 1.
lie íad con lo autorizado por Decreto 
nese a Licitación 

pno a lo: explotación forestal 
rDiez años, de as Fracciones 50, 51 y . 52 ¿el Lote 

¿e Fiscal N^ 3¡ del Departamento

’ BOSQUES X
¡ CITACION ÍP¡ 
! De confodn 
-N° 3427, lian Pública, con des 14" 

por el término de

i Aguas- se hace saber que Esteban Choque 
ne solicitado reconocimiento de concesión 

-agua pública paro: irrigar en carácter Temporal- 
Eventual con caudal de 39'37 l[s-eg. proveniente 
del río A.Renales, 75 
lacio", catastro 3798 
ta, 30 de enero de
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
e) 2 al 23|2|53

Gen eral San Mar-
.775 Has. 8.162.23

de

Has. de la finca "Villa Pa- 
Dpto. La Capital. — SaL 

1953. — ADMINISTRACION

. dicha zona libre d>¿ otros pedimentos mineros y 
■ ha sido registrada esta solicitud bajo nónrern 14C4.

- N? 8923 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Urbana Saravia d-° 
Gelmetti tiene solicitado reconocimiento de con' 
cesión ele agua pública para regar c-.n un cau
dal d,5 0.78 1/seg. proveniente del río Vvierna, 
1 Ha. 4920 m2.- de su propiedad catas lia 263 La

to. en los Arte. 25 del Cea. ¿o Min. y 6? del

de Septiembre 12¡44, sin que se haya deducida 
oposición como lo informa el Escribano de Minan 
a fs. 12 v.—

Que teniendo presente 
Interesada y lo dispuesto 
art. 25 citado.

• Salta' Enero 23 de 195o.
Administración General de ■ Aguas de S-aZia 

e) 29jl ai 19¡2.53.’

lo manifestado por la

EL DELEGADO DE LA 
NACIONAL DE

AUTORIDAD MINERA
ACUERDO CON LA LEY 10903'

R E S U E L E :

Yacimientos 
perjuicio del

N° 8897 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Zenon Tormo tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar en carácter 'permanente y a perpetuidad 
con un caudal de 304.70 l|seg. proveniente del 
río CorraíitO' 580 Has. 3914 m2. de su propiedad 
"La Florida" catastro 517 Dpto. Rosario de Ler_ 
ma. En estiaje, tendrá derecho a derivar un 
caudal -equivalente al 34'7% del total d3 la ace- 
guia que mediante un- -sifón atraviesa el ríe 
Toro con agua d.el río Corralito.

Salta, 2-0 de enero de 1953
Administración General deAguas de Salta^

e) 2-Ojl- al 9J2Í53

SECCION JOOlCmi
EDICTOS SUCESORIOS

Las Pli< 
sente llar

las Bases del pie. ,

les
reación
He Santiago cal Estero N9 676. Salta, deniendo 
presentarse ¡ la¿ ? 
y lacrados-< los 
baño de Gobierno el día 19 
17'* en presencia de. los interesados.

Agr. BENITO H. COLINA - 
Bosques y Fomento Agropecuario 

e|29|l al 27¡2j53. "

NQ 8900 -J MINISTERIO DE A. S. Y-S. PUBLICA

dientes del Ministerio de A.

Compras de¡ dicho Ministerio, 
177.

calle Pirenc-s Aires

Salta, Enero. . .de 195<. -
HU-GO.ECKHARDT

Director General de Suministros 
Ministerio de E. F. y O. Públicas 

e) 2011 al”9¡2153.

__ _ ____ ___ _ _ ( dores de la sucesión de Germán Romano y -de ¡
N° 8955 — SUCESORIO. — El SrTjüeF Civil la. I Esparidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Nominación cita y emplaza a herederos y aeree- «"Foro Salteño". Secretaría.

Salla, F
Dr. ALFREI 

í

5? o 9 de 1953. i
JDSE GILLIERI -- Secretario Letrado 

e) - Il0|2 al 24|3.|53.
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:7N°-.895éSUCESORIO:El -Sn Juez en lo; 
‘ Gnu. Segunda Nominación cita y empoza a .be- 

rederos Jy acreedores de la /Sucesión de- Faus- 
.’tino Inga “y'Aurora Aqu.irre o Aquierre de Inga, 
-Eífe.oscn ^l:3ÓLETIN'0riCIAL y'^Foro Salt.eño”. 

¿Secretaría Aníbal - Urfibarri. . 7
■ Salta, Febrero 9 d^ ■ 1953/
ANIBAL - URRIBARRI — Escribana Secretario:

- G - . *e) 10|2 al 24|3[53.

N? 3.937 -- SUCESOW ...
\E1 Juez' de Tercera Nominación- -cita y emplaza 

. pOr treinta días en sucesión .de María Antonia
Leguizamóñ de Molina/ — Salla, 2 de Febrero 
de. 1953? — É. GILIBERTI DORADO — Esc-ri_ 

" .baño Secretario.
. é) 3(2 al 17|3(53. . ’

- 8921 — SUCESORIO . — Roque. Ruiz —
’■ El Juez de/Primera InjstanCía y Primera Nomi~ 

¿acipn en Lo Civil: y Comercial, cita a los 
herederos- y acreedores dé RÓQUE RUIZ por 
el término de treinta días. — Adolfo CoqutM: 
— Secretario. — £>alta? diciembre 30 de 1952.

‘‘Habilítase 'la-feria. — ANIBAL ÜRRIBARRI — 
■Escribano Secretario.

- -- e) 28¡1|53 al 11|3¡53;

8919. - . ‘ .
- EDICTO: Señor Juez* Primera Instancia Segun_' 

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za a herederos y acreedoresde Francisco Abe
lardo Zapana, por treinta días en el diario “Nor
te". y “Boletín, Oficial", — Salta, Febrero 3 de 
1953.. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta.

. e) 30il|¡53 al ir|3|S3

N° 8911.._ E1 Sr. Juez de 4? Nominacién/Dr. Ramón. 
Martí cita y emplaza por treinta días a heredeícs 
Y acreedores de Avelíno López, Edictos “Foro Sal- 
teño" y - "Boletín Gficial".. Habilítese la feria ¿fe 
Enero,. Saita^ Enero 21 de 1953. — -GARLOS--EN
RIQUE -FIGUEROA. Secreto. — É/l. Dr. Ramón 
Martí — Vale. -

&¡22(|1 al

•" N° 890'8 — - EDICTO: Él Doctor LUIS R. CA- 
5ERMEIRO' Juez de Segunda No-minlación en. 
Io,.Civil y ^Comercial; cita y emplaza por trein 
la días a herederos y‘ acreedores-'d-e’ doña MA 
RIA' SAMAN DE BANGO RA. — -Habilítese el 

'feriado leí . mes de Enero de 1953, para'la pu
blicación del presente edicto.

Salta' Diciembre 24 de 1952/
-ANIBAL URRIBARRI Escribano ! Secretario

- ' e) 2I|1 al 6|3¡53

■ 883Q SUCESORIO; ‘Por disposición Juez 4a.
Nominación Civil y Comercial, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don ‘Andrés - Her- 
cández, lo que se hace' saber ■ con habilitación

■ ' de - feria a herederos y acreedores. Salta' 13 de 
Enero ¿fe 1953» • -tí

< JCABLOS ENRIQUE -FIGUSROA — Secretorio
• # >y 20¡l al 4|3p3,

N° 8884 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan-- 
• ‘‘Li y 4a, Nominación Civil y Comercial en turno,. 

‘ ..cita y emplaza por.,-treinta días a herederos y

acreedores de Dn. Manuel Gómez. Salta,. enero 7 
de 1353. ■ '

:■) 3¡ L|53 al 23j2Í53 '

N0- 8881. TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra Nominación . cita y emplaza a herederos y 
acreedores de IvíERCEDES’ TEDJÑ , o ? DOMINGA 

-MERCEDES TEDIN, por treinta días.. —'Habilíte
se la feria de enero próximo. — Edictos Diarios 
“Boletín Oficiar.' y "Foro-Salteño". — ''Secretaría 
-Giliberti. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano' Se
cretario. . •- . . ' _ '

e|7|.l- -al 1.7|2¡53. .

N° 8880. -- EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Terdera Nominación 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o 'Mercedes Dominga Tedíñ por el 
término de treinta días para que comparezcan, a 

/hacer - valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley, •— Habilítase la feria de- enero próximo pa
ra la publicación _de estos edictos. -—' Solía, 30 
de Diciembre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario. J -

N° 8876 — Juez. Civil Segunda Nominación cita 
por treinta días, a-herederos y acreedores de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — . Habilitase la 
feria del mes.-de Enero. — Salta, Diciembre 30 
de 1’952. '' t - . ■ - < ’

ANiBAL URRIBARRI %‘ Escribano Secretario
\ / e) 2|1. al I3I2L511.

NG 8873 ■-^..SpíCTC^. — Cítase por freiría. días 
a herederos o acreedores en J a Sucesión de 'do
na Manuela Fresco :de Valdez, habilitándose el 
feriado al solo j&fecto de Iqs^publicaciohes. —" -Jua
gado Civil y Comercial- Segunda -Nominación. 
Salta, Diciembre 4 de 1952.' - - -

ANIBAL URRIBARRl — Escribano Secretado:
. - . . '■ - e) 2|1|53 al 13]2|53. ' 2

N° -8372 -— SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza pon treinta días herederos y aeree, 
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTJ ó 
GUIDO JOSE .GERMAN VÉRCELLOTTI CH-O ó 
GUIDO VERCÉLLOTTI./— Se habilita ’ íena para 
esta publicación.. .— Salta, Diciembre 23 de ’195? ’ 
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERl — Secretorio Loteado 

; . e) 2’1 al 13|2i53/ /

N° E971 — SUCESORIO. — Sr; Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación 'Dr. Jorge L= Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acteedxO-- 
res-'de doña WALDINA .CABRERA DE.CARO: — 
Salta, Diciembre 23 de 1952. Se habilita feria 
para . esta publicación. - ‘ -
E. GUABERTI DORADO' — Escúbano Secretatio 

L e) -211 -aí. 1312’53.

8870 — SUCESORIO, — Sr/juez Civil, y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. jorge L/ Jure ci
ta .y emplaza’ per treinta días a herederos y aeree 
dores de Cándido'' JESUS GALLARDO. Habilítase 
feria para publicación del presente edicto, —Sal
ta, Diciembre 26 de '1952, r
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

/ -e) 2(1 al 1312(53. /

Ñ’ 8865 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
/mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días, con habilitación 'de la feriá a los . 
interesados e1* -let' sucesión de FERMIN QWRO . 
GA Y, DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRA! DE ' 
QUIROGA, Salta, DICIEMBRE 29 de 1952.. 
JORGE ADOLFO COQUET. -Secretario

- / ve).31|12|52 al 12(2(53 .

No 8^04 _ EDICTO 'SUCESORIO: Ra-móñ Ar
turo Martí,, Juez de Primera Instancia "en la 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación . 
cita, y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y^a- quienes se consideren con der© 
cho en . el juicio sucesorio de doña ASMA BAUAB 
DÉ FÁRJA.T. Habilitase Ja próxima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
CARLOS -R. FIGUÉROA, Secretario.

e) 31|12||52 al 12|2|53

N* 8863 — SUCESORIO: El Juez de 3? Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por Treinta días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 de 
Diciembre, de 1952 ‘ -’
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12-|52 al 12[2|53 -

’ N° 8862 — SUCESORIO- El Juez de Tercera Nd 
. míncrción Civil y Comercial, cita por treirita días 
a. herederos y acreedores.. . de Hilario’Rivadeo

. o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes’de Enero para la publicación de estos edíc 
tos. Salta' 29 de Diciembre de 1952. . \
E. GILIBERTI DORADO .Escribano-. Secretario

- ' \ e) 31|12|52 al 32|2|53

N? 8859 — SUCESORIO: El Juez de Tercera - 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta ‘. 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Férdinando. Toffoli, habilitando la feria de.Enero■ 
para la publicacm de estos edictos.. — ;Salla,’ 29 

Diciembre de 1952.
GILBERTI DORADO Escribano Secretario 

' ’ ' e) 30]12]52 al‘. 11|2|53 ’

8858 - S U CE S O R I O 2 B Juez -de 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza par 
treinta días";a interesados en la sucesión de Ur> 
baña Sara vi a de Diez, bajo apercibimiento . de 
ley. — Habilitase Feria Enero. — Salid*, 24 
de .Diciembre ’de 1952, -- EL 'GILIBERTI DORADO 

Secretario. ' . .
e) 30|12 al H|2¡53.

8857 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, .Tercera NcSninación, cita por * . 
treinta días, con habilitación Feria, a herederos 
v acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di- ” 
ciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado Secre
tario. / . • . .

j=j 30|12 al 11|2|S3.- \

JP 8856 -^TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
-a herederos y' acreedores .de Doña JUANA A.M- - 
PUERO DE ■’TINTELA Y y en Particular, a la here-- ,

- - " ■ 5
lera instituida-por testamento Deña Santusa T.n- 
tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Buigcs - ” 
v D.ña Florentina Burgos do CorrPfe. —- Con ha- -
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hilitación de feria. — Salta. Didcrabrs 24 
4352. — E. Giliberti Dorado — Secretario.

’ " e) 30jl2¡52 al 11|2|53.

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores - de ABUNDIO PIORNO. Salta, 
Diciembie 24- de 1852. ’E. Giliberti Dorado —
Secretario. '

Mayo, antes Belgrano; Sud y' Este con .pro 
piedad sucesión Miguel Galia^o catastro 1675 
sección 6a., manzana 57, parcela 9 del pía 
no catastral de \Orán. Cítese a interesados 
por 30 días.— Salta, diciembre 17 de 1952. 
Nominación en lo Civil y" Comercial, cita y 
Habilitase feria judicial. - -
CARLOS ENRIQUE-FIGUEROA Secretario

e) 30(1 al 13|3|53

fe Juzgado 3a. Nominación, Gucl- 
ícobqr solicita Posesión Treintañal ubicadas 

Departamento dé M o 1 i n 
ii", con extensión aprjr ” - 

ítárecf y me .di q, 1 i m i 
al Ni con propiedad Cornelia [Escobar; S: 
dad Primitiva Daez; E: Río Bipalíto y O:

Catastro' N° 1(95; b) "El 
imada de una| hectárea,

N° 8874- —
berro
en Sec 1 a’n|t as, 
a) "San Aign 
ximada de -he

proxnc--.

en Comunidád. 
extensión- aprc-n 
do al N: propiedad da Alberto’ Enrique -Ausb

e) 30(12 al U|2|53.

N° 8851 — SUCESORIO:
El Juez de Tercera Nominación * en lo Civil

y Comercial' cita por 30. días a herederos y ( 
' Doña ENCARNACION GALTNDO >

DE ESPELTA. — Salta, Diciembre 24 de
' L. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 23(12(52 “al 9|2|53.

acreedores de
1952

N-o 8844- — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHI.) Habilitase la feria de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e.) 24(12|52 al 6(2(53

N? 8999 — POSESION TREINTAÑAL; OSCAR 
P.' LOPEZ,. Juezz Interino del Juzgado de Cuarta 
emplaza por treinta días a los que se crean 
tener derecho sobre el inmueble denominado 
"LA QUINTA" ubicada 6en el Departamento de ¡ 
OráA de esta Provincia, co,, una -superficie to- | 
tal de un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de -I&s- siguientes limi
tes’ Norte; con Mateo Sevigné, hoy Robusiiano 
Patrón Costas ó Refinéria é Ingenió San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad de Do
mingo Repeto., hoy de Julio Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio de Julio Torino; y- Sud, 
con el Río Santa María.— Posesión! solicitada 

i,por FELIPE AUGUSTO SILVA.—. Habilítese el 
feriado del mes de Enero de- 1953, para la pu
blicación del presente edicto.

Salta, Diciembre- 30 dé 1952
e) 21(1 al 6(3(53

S: propiedad, d = 
Brecdito y O: C* 
Cítase Jnterésa 
feria de Enfero 
E. GILlBERRJ.

3 Cornelia Escobar,- -É:. con el Río 
i " ‘íqmpp en Comunidad. Catastro 1S4. 

los por. 30 díap. — Habilitase la
— Salta, Diciembre 15 de 1952.

DORADO — Hsai’ibano Secretario 
e) 2[1 53 al I3|2|52.

N° 8848 —- El Señor Juez de la. Instancia prL 
mera nominación^ civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio de Angela Nerina 
Marenco de Choque y cita y emplaza por trein 

~ta’ días a- herederos y acreedores.
. Salta, Noviembr© 3 de 1952

e) 23(72(52 al 5|2[53

N? 8787
BUCES CRIO — Señor Ju©z de Segundo: No~ I 

minación Civil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, 
jo apercibimiento de ley. Habilítase para 
ta publicación Feria Enero 1953 Salta, 
ciembre 3 de 1952.

'ANIBAL URRIBARRI ’ — Escribano secretario.
e) 10(12 . al 23(1(53.

ba- 
es“ 
Di

N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — Antonic 
Viilanueva y -Péirona Ignacia Viilanueva de Ara* 
ixiayo ¿-011011011 posesión treintañal de los lotes 7. 
8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
para, el pago- del canon de riego de la Nación.

LOTE 7: — Limitado:. Norte propiedad de Fran- 
(cisco Delgado; al Sud lote 8. de los mismos her 
! manos Viilanueva: Naciente e¡ río Calchaqní, y

I Oeste lote 9 de propietario desconocido. Esten 
pión 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
j Naciente 90 metros y Oeste 100 metros..
1 LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de los 
i mismos peticionantes hermanos Viilanueva; Sud,
Benita Viilanueva; Naciente, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que ant.es fué de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Ñor-' 
le ’235 metros; Sud, 1438 metros:, Naciente, 
metros, y Oeste 118 metros.

122

. .N° 8949 — POSESORIO: Ante Juzgado Civil 
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble llamado El Arca o Las 
Arcas, ubicado ,-en San José Cachi •encerrado den
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza; SUD: 
Mateo Mamaní; ESTE: Río Calchaquí y OESTE: 
Línea que divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. La que se hace saber a los 
ANIBAL URRIBARRL-L Secretario, 
bre 16 de 1952

interesados. —
Salta, Setiem

LOTE. 14: — Limita el Norte- propiedad -de 
ría del Rosario Viilanueva y Elias Viilanueva; Sud 
lote 15 de Manuel Vilanusva; al Este; río Cal- 
chaqui, y Oeste con 
Extensión 
tres; Este,

LOTE 17 — Limita
Viilanueva; Sud: 
llanueva; Este río Cal-chaqui; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Viilanueva. Extensión'lado Norte 
218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros- y 
Oeste 88 mei.

278 metros

Mi

Til anueva; al
lote 16 de José Luis López, 
lado Norte; Sud, 248 me- 
y ¿Oeste 96 metros.
al Norte lote 15 de Manuel 

'roncisco Delgado y Mariano Vi-

e 9(2 al 23]3|53

N? 8927 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nom., .a cargo Dr. Ramón Arturo Martí, (To 
ña JUANA ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal inmueble- urbana ubicada 
ell ciudad 
tros sobre 
sobr-e calle 
te, Calla C

de Orón, con extensión 43.30 me 
Calle 25 de Mayo por 60 metros 
Coronel Dorrego y Limitando: Ñor 

□rOnel Dorrcgo; Oeste, calle 25 de

LOTE 18 — Limita al Norte, en una pequeño 
parte con el lot© 17 de les mismos hernu-mos Vi 
llanueva; Sud, lote 20 da Francisco Delgado, Ests 
lote 17 da los peticionantes hermanos Viilanueva 
y Oste, con Milagro Ocámpo. Extensión 43 
en lado Norte1; Sud, 85 metros; Este 88 metro* y 
Oesta 85 metros ubicados todos en el depártame!? 
to San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 
Nominación cita sor 30 días a quienes invoquen 
derechos.— ANIBAL URRIBARRI.

, e) 7(1 al 17(2(52

Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
asados posesió^i treintena! dedu_ 

2'-bozas inmuebles com 
en ^.gastaco, Departa^ 

Nos limitando primera' fracción 
Rojas y S-haitiana López; Sud, 
*o, Cerro Negto; Oeste, Río Pu_ 
: Ncrte.' Tornas Carrasco, Sud, 
Este Cerro rlegro' Oeste Cerro 

ión aproximadla veidte hectáreas 
s feria para I publicación edic_ 
de Diciembrel de 1952—Carlos

ERO A Secretario.
4) 31112152 al 1212153

8863 4- 
cita irjb 
L-rr Peyona Rojas Cabezas inmuebles com 

d fricciones

Podre-Dic-z;! Fd 
rayó. ScguticH: 
Manuel Rojas.
Pucará. Extensic 
Habilítese jme s 
tos.k Salta,, :29 
ENRIQUE FIGU1

POSESORIO: Ante el Juzgrado de 
___ „ Comercial se ha.

>ña CAYETANk SALTO DE ,PA.
[iidp posesión sobre el inmueble

N? 8880 4
4a. Nominación en lo Civil 
presentado Do: 
VON, solicita! 
llamado Fracción de El gormen, ubicado en 
la la. Sección 
mites: Nor_bes 
Uriburu y Cia

. del Departamento de Anta. Li_ 
fe: Finca Sanj Carlos 'de Ojeda 
SudJEste: Río Idel Valle; Ñor:este

Francisco -Sallo y Sud_oeste:| Finca Las Playas. =
T —  — —-"L. Tv/tVi íLo que se (ha: 
litación de! fe: 
CARLOS E ' FL

ce saber a sus efectos con habí 
ría Salta, Diciembre 29 de 1952 • 
GUEROA.

e) pi|12(52 al 12(2153 f

N? 8848, i
SANTOS?! VII] 

nación Civil, -¡ 
ca "BARRIAL' 
Cachi.
Eulcgia D¿
Burgos;' SÚD
Donata A. ¡dé 
Aramayo hpy 
P. de G’onza 
Calchaquí cuatro horai

POSESION TREINTAÑAL
RIA ante Juzgado Tercera , Nom i 
solicita posesSoil treintañal fin, 

en San Jopéf departamento de 
— Cá astro Nó 425.’j— Limita: NORTE 

de Aramayo hpy Balería-A. de 
Nepomuceno Dionicío Burgo^ hoy 

Aguirre; ESTÉ, Damiana D. de 
Sacarías Burgps; OESTE, Felipa 
hoy Cerro Carero; RIEGA: Río 

y media cada quin.. 
Cítase ’ interesados por treinta 

sria Enera. Salta, diciembre
E. GILIBERT? DORADO, secíe.

días. Habilitóse feria Enerq.
22 de 1952.
tario.

4 26(12(52 ah 9(2153.

N° 8'845. ~
POSESIObj

nación

•F
—| bl Juez Dr. Ramón

los que se con- 
ubicado en.

cuyas medí ¿as 
camino nación!

• 70 centímetros:,

TI 
da

:i!a por treinta días a tjp.. 
con deieclio sobre el iymuebli
Lo'dé 'TI Galpón", departamento de Metan, 

y linderos son Ic-s siguientes: Norte, 
-:I en una exiéisicñ de 54 nieñc-s-
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sión 63 - metros treinta- y cuatro centímetros f Este 
C2K propiedad de dña. Teodora o Tsodomira Bal
boa de Tormo con una extensión de 192- metros 
60 centímetros y Oeste,- con propiedad de dña, 
Clara B..-de' Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita--doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA
RIA 'OLIMPIA- SARMIENTO. . ‘.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secrerario. — ‘ 

e 24ii2[52 al 6|2]5-3

:; . DESLINDE MENSÚBA ¥ 
' / v ,MMOJONAMIENTO.

N° 8398 — DESLINDE,. MENSORA Y AMOJONA.
Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 

y Comercial se ha presentado -Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y-amojona
miento del inmueble de su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" ■ comprendido dentro de 
les siguientes límites*: Norte, cóm Finca Los 
Potréros de -Robustiano Mañero y Manuel Quifóz; 
Sud: Con Tinca Urundel de-la Compañía Azuca» 
rera Tucumcaia; Este: con el Río San Francisco 
y Oeste pon Finca Palmarcito que fue de Lequi- 
zamón. — Las operaciones se realizarán’’por el 
-Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
saber a los interesados1 con habilitación de feria. 
Salta, -Enero 13 dé 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — .Seciétario 
’ . e) 2O|7 al 4]3|53./

- ' N° £875 — D E- SL I N DE.
Se. hace saber que el Sr. Juez-de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta” 
Provincia ha tenido por presentados a dan - Joa
quín Federico ^Castellanos, Julio. Antonio Caste
llanos y al .menor Luis Joaquín Uriburu Caste-llcr 
nos y por iniciada por los mismos acción- dé- des
linde,- mensura y amojonamiento do la finca 

- /Castellanos" ubicada - en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte, fin* 
cq "ítosser" dé Sucesión Luis Patrón Costas;. Sud, 

. finca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cuestra Grande"., de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado -Nacional. — La operación será practicada 
por el Agrimensor José F. Campilongo, debiendo’ 
publicarse' edictos por treinta días en-los diarios 

--"BOLETIN-OFICIAL" y ' "Foro Salteño", a fin de 
que- los afectados “por la misma se presenten á 
ejercitar sus derechos.-- Se hace saber que a
log fines de lg publicación .se a habilitado el fi
nado d® Enero de 1953. . ..

Salta, Diciembre 2-9 de 1952..
CARLOS ENRIQUE -FIGUEROA’ — Secretario 

’ . ' e) 2Í1J53 al 13(2’53.

8850 — ’E D I O T O —
Se. naCg saber que se presentó el Dr. IGNA 

’ CIÓ: ARTURO MICHEL- ORTIZ por ,el 'Sr. José 
Cayetano Guerrero» solicitando deslinde, men 

" cura y amojonamiento de las fincas' denomL 
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 
el JDepqrLamento de. Rosario dé la Frontera 
do-esta Provincia.-- Que ‘según: títulos la fin
ca "La Cruz" está compuesta' de las siguien 
Ies fracciones: 1°). Derechos y acciones en 
Una fracción de lá finca "La Cruz" que. tiene- 

por límites generales: al Norte y. Éste, con el 
río Rosario; aí Sud, estancia “La AJmóna" 
que'fue de los Arces, hoy de los vendedores 
y que- más adelante- se 'describirá, y al-‘Oeste* 
con las fincas "Santa Catalina", que ’fu-é' de 
Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué de Se
bastián López, Cruz Ola* y otros; 2?). Derechos 
y acciones en la firíca "La Cruz", dentro de 
los siguientes límites: ql Norte* con fracción 
que fué de Gaspar .Roldan, .hoy- de los ven 

. dedores y que también es- objeto de venta; 
al -Sud, con la finca "Lá AJmona" de los her. 
mai&s Cantón; al Este, con el río Rosario y

al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título» y según los vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3°). Derechos y accio, 
nes en la finca- "Arenales" fracción de la 
finca "Lá Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte,' con el río Rosario; 
al Sud, con la finca "Lá Almona"' que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
río Rosario y al Oeste, con las fincas "Santa 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que íué de 
Sebastián López» Cruz Ola y, otros; A°). Dére 
chos y acciones en la finca '"Masónica" que 
formó parte de la finca "La Cruz/', que tiene 
por límites generales los siguientes: al^Norte,

con el _ río Rosario u Horcones; al Sud, con 
"Santa .Clara" aparte integrante de "‘La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca "La Almona"» y crl Oeste,’ 
con la finca "Santa Caía-lina"; Derechos 
y acciones en la finca "La Cruz", cuyos-lími 
tes generales- .son: al Norte y Este, con el río 
Rosarlo; al Sud, finca "La Almona" y cd Oeste, 
coñ las finca3 "Santa Catalina" y "Caberas 
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y -otros; 6°). Derechos y acciones en la 
misma finca "La Cruz" cuyas colindacion.es 
generales son: Norte y Este.- río Rosario; Sud, 
■ñica "La Almona" de los vendedores; y Oes., ■

te, fincas ClSanta Catalina/ y "Cabezas Col”1 
gadas";. 7°)‘. Una fracción de la =■ finca "La 
Cruz" de setecientos metros de Sud a Norte; 
sobre él río Rosario u Horcones, por tres mil 
metros, más o menos, de Este a Oeste» con 
los límites generales siguientes: cd Norte, con 
la finca "La Cruz" dé los vendedores: al Sud, 
co-n.Ja finca "La Almona" también de- los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u.Hor- 
cones y al -O'este, con las fincas 'Santa. 
Cruz" y "Cabezas- Colgadas".* Los -derechos 
y "acciones de referencia forman, la totalidajJ 
de la finca denominada "La Cruz" salvo -uno 
tracción 'que - se encuerara en posesión de la 
sucesión. Martínez.- Según sus títulos la - finca 
"La. Almona" tieñe' uña extensión de trescíen 
tos sésenía y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte,, por cuatro mil trescientos treinta me 
trós de fondo de Este a Oeste;* comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Norte,- con’ 
La finca "La Cruz" descripta precedentemen
te; al .Sud; con /otra ‘ fracción. de la misma 
firíca "La Almona" que fué de Justo Díaz?; al 
Este, -t con el río Rosario u Horcones; - y ■ al Oes 
te, con la finca "Santa Cruz". Estos. derechos 
y acciones integran la totalidad/ de la finca 
detallada. El Señor Tue.zr de la causa» _Dr. Jor 
ge Lorana Jure llama por treinta días* median 
to adictos . que s.e publicará^ en el- BOLETIN 
OFICIAL y_ "Foro Salteño" . a-todos los-que’ se- 
consideren con derechos sobre los inmuebles 

individualizados., bajo apercibimiento ds conj 
fincarse el. trámite del juicio sin su 'interven. 
ción.— É. GILIBERTI DORADO Escribano se 
cretario. -

' £ ’ e) 26(12152 al <2|53.

AMATES IWÍCIÁLES

N9 895y _ ,por JUUO C. GONZALEZ/CAMPERO
. ■ JUDICIAL — SIN BASE

El día* 24 de Febrero de 1953 a horas 11» 
en mi escritorio calle Baleares 423, remata
ré sin . base y dinero de contado: 5 docenas de 
aperital "APERDOMUS"; 1 cajón con 12 bote-. 
lias de vino "Viñas de'Dormís"; 1 cajón 12 bo
tellas, de vim> "Riel 'Argentino"; 1 cajón con 12 
botellas de vino "Domus"; 1 cajón con 12 bo“- 
tell-as de vino "Chablls" y 20 docenas de platos 
hondos y planos de loza piedra. Esta mercadería 
se encuentra en. poder del Depositario Judicial y 
en ^el act^ del remate estará en mi poder. — 
Ordena Sr. Juez- de la. Instancia 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial. ■— Juicio Ejecutivo Julio 
Pastrana Vs. .Ernesto Muntwyl'er. ' — Expediente 
N<? 16851 año 1952.

JULIO C’. GONZALEZ CAMPERO' — Martiliero -
; e) 10 al '20|2|53.

N° 8951 —- POn ÁBISTOZULO CARRAL .
JU-DICIAL — SIN BASE '

El día viernes 13 del cte. a .las 17 horas» en * 
mi -escritorio Deán Funes N° 960 venderé SIN 
BASE y al mejor postor, las siguiente prendas. 
UN RELOJ. PULSERA pjdama, de acero inoxi- - 
dable, marca, "DIWEN"_
UN ANILLO ORO .18 K. pjdama con rosee de fran
ela y záfiros blancos. - - •
Publicación edictos-por 5 días BOLETIN;OFICIAL 
y Foro .Salteño. Comisión de arancel a cargo 
del .comprador. '
JUICIO: "Ejecución Prendaria, Quirogq ’ Osvaldo 

i Diego /vs. Vicente - Ramírez» Exp. • 1589-1|51"» Juz~ _ 
! gado de la. Instancia ’ y 4a. Nominación en lo ' 
Civil y Comercial.

Salat, 6 de Febrero de 1’953^
e) 9 al 13|2|53

NT 89-50 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE ■

El día viernes 13 del cíe. a. las 16 horas en mi 
escritorio Deán Funes N9 9&0 venderé SIN BASE 
y al mejor , postor» . UN ANILLO ORO 18 K .CON 
PIEDRA ÓNIX, p|hombre.— Publicación edictos 
por 5 días BOLETIN OFICIAL y Fofo Salteño.— 
Comisión de arancel o: cargo del comprador.— 
JUICIO: "Ejecución Prendaria, Quiroga Osvaldo 
Diego vs.. Severo Ramón Sotelo, Exp. '.15890|51, 
Juzgado de la. Instancia y 4a. Nominación en 
lo Civil y Comercial.

Salta-» 6 de Febrero de 1953
e) 9 al 13’2;53

N? 8922 — PO’R JORGE RAÚL DECAVI '
' • /JUDICIAL .

/EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD: 10 HECTAREAS 
SN 'COLONIA. SANTA -ROSA, (ORAN? ' .

/ : ’ BASE: $ '20 000 80 ;

- El 16 deáMarzo de 1953; a las 17* hs. en mi' 
-scriLorio, Urquiz-a 325, remataré- Con la/base 
de $ . 201^000/00-, equivalentes- a la&. 2j3"par~ 
■es dé la tazacíón fiscal- el lote NP^llB del.

colindacion.es
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plano de fraccionamiento de COLONIA 
ROSA Departamento cíe Orón; qué 
de 10 hectáreas y limitan: N., lote 
S., fracción lote N? 122; E.j lote N? 
O„ lote N° 117 ’
Títulos: Folio 104, Asiento 122, Libró 
Orán. Nomenclatura .catastral Partida
Ordena: Sr. Juez CC. de la. Nominación,, 
''juicio Ejecutivo — Tienda y Bazar 
gentina vs. Demetrio B'arutti". 
En el acto del remate, el 25% ©orno 
a cubnta del precio-. OomÉíón por 
del comprador 
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) -29(1 al

SANTA j Sr. jUez de Primera Instancia"' Primera Nomina, 
Consta [ ción Civil y Comercial, ha ordenado el remate 
N? 100;

y;119

"H" 
N?

de
811
en

La Ar~

seña y
Cuenta

12|3[53

CON BASE de ' $ 8.989, -un camión de guerra 
marca "Studebacker" sin - acoplado, motor N° 
2.198.131' que se encuentra en las siguientes con
diciones: Desarmadas’ las bielas, pistones, ventila
dor, carburador embrague; pedales de freno y 
placa de acoplamiento de embrague; Sin dínamo, 
radiador, batería' múltiple de admisión y escape, 
llantas, cubiertas, trasmisión' carrocería y discos 
de embrague. — Estos efectos se encuentran en 
depósito judicial del Sr. Ricardo Macagno, en la 
ciudad de Orán. — Él día 3 de Febrero de 1953» 
’a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En el ac; 
to del remate ei 30% a cuenict de precio. — Comí 
sión arancel a cargo del comprador.

e|13|l cíl 3(2(53.

a las 2/3 partes de la j/aluáción fiscal, lá finca 
denominada "QUESERA'j ubicada' en' juridiccióñ 
de Río. Piedras, Departamento de Metáñ, constan
te de 2.5u0 hs. según antecedentes de Dirección, 
de Caf astro (Catastro N°|310), serranía buen cam
po pastora 

sin riego,
Limita:’ N<
rez; Esie» estancia "Los 4-lgarrobos que fué de R. 
Ruiz de Iqs LInanos hoy Herrera Vega; Sud, Here-

| • • J
deros Francisca Suafez d^’Ramos hoy Bilario Arias 
y Oeste, I
CORPUS.

Órdemá: S 
ción, en j 
vs. Ataña

K)., sin mejoras^ maderas de la región, 
distante 25 klnlts. estación Lumbreras.—• 

jrte, Propiedad “herederos- Pascual Sua-

N° 3-887 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO-DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
En juicio: "Embargo Preventivo — Orañio

R. L. vs. Edmundo Lmigou"*' Exp. N° 30924¡952, El
S

N° 8842 — Por JORGE. RAUL DECAVÍ 
JUDICIAL

El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
za 325, remataré con base de $ 2.200 equivalenteSECCION COMERCIAL

5 socio ¿o declaran incorporado' modificándose, ] 
| tal causa, disposiciónes del referido contrato en 
la siguiente forma: a El socio don Salvador Ca-

I tania suscribe como capital la suma de cincuenta 
’ mil pesos moneda nacional, o sean cincuenta cuo
tas de un mil pesos, que los integra en su to-

! talidad en un motor''eléctrico, maquinarias yhe- 
______ rramientas para aserradero 'de su exclusiva pro.

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA". _ 'piedad que se. encuentran e“ metan, jurisdicción 
En la ciudad de Salta, República Argentina -a\de esta provincia, cuyo, detalle consta en el in. 
treinta y uri días del mes de diciembre de mil Otario respectivo practicado a los efectos de esta 
novecientos cincuenta y dos, ante mí, FlorBntrn escritura, 
Linares' escribano autorizante, tiular del Regisro 
número diez y siete' y testigos que al final se 
.expresarán, comparecen los señores: doctor don 
Julio Díaz Villalba, casado en primeras nupcias 
con doña Lil Mónica Oldenburg' argentino vecino 
de esta ciudad y domiciliado en la calle-Alvarado 
númerop seiscientos veinte; don Enrique Germán Sto 
pan, casado ©n primeras nupcias con doña Tran. 
sito Resario Fernández' argentino naturalizado' ve- 
ciño también de esta ciudad y domiciliado 'en la . diariamente del mismo nombre de esta provin- 
calle Ron-d©au número ciento diez; y don Salva. . 
dor Catania, casado en primeras nupcias con . 
doña Carolina Peralta, argentino' vecino de la 
ciudad de Metán, departamento del mismo nom
bre de esta Provincia domiciliado en la calle ! 
Pueyrredón número ciento cincuenta y cinco y 
accidentalmente aquí; todos mayore-s de edad há
biles," a quienes de conocer doy fe. — Y los se
ñores Díaz Villalba y Stepan dicen: Qu~ con fe- . nistración del obraje y del aseladero la tendrán 
cha treinta de mayo de mil novecientos cincuenta conjuntamente los tres socios. — d) En las ope~ 
y uno, mediante escritura pasada ante el escri. aciones que obliguen a la sociedad por un mon. 
baño autorizante bajo el número veintinueve, to ^ue ’exce^a- óe cinco mil pesos moneda nacio- 
constituyeron una sociedad con la dennminación ncí~ °-eheran actuar conjuntamente dos- cuaies-
de "Díaz Villalba y Compañía — Sociedad de quiera de los tres socios gerentes. —’ e) Las uti-
Respqsabilidad Limitada", por el término de ocho lidades o pérdidas hecha la deducción corres-
años contados "desde el primero de mayo de mil pondiente para la formación del fondo de re-

_ novecientos cincuenta y uno con asiento -e11 esta ' serva legal S'e distribuirán o soportarán, 
ciudad de Salta y de acuerdo a las demás -es
tipulaciones establecidas en la precitada ’ escritu
ra que en testimonio se ’ inscribió en -el Regisrto 
Público de Comercio al folio ciento veinte y dos' 
asiento dos mil. quinientos sesenta y nueve, de] 
libro Veinticinco de "Contratos Sociales'

CONTRATOS SOCIALES

N° 8947 - - PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO SESENTA Y CUATRO. — "DIAZ VI- 
LLALBA Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA". — Incorporación de 
un nuévo socio ,aumento de capital y cambio 
del rubro social por el de "LAS MESADAS — SO.

lumbres de "La Bodega".— VENTA AD

>r. Juez l'a. Instanica C, y C. la Nomincv- 
¡licio División. Condominio—Hilario -Arias 
pió Gutiérrez Exp. 29885. - •

En el ácte 
del precio.

■del remate 20% coma .seña y a cuenta, 
Comisión a cargo del comprador.

■ | e) 24¡12|52 al 6|2j53 ’

por' .En la forma expresada se declara modificado el 
contrató de constitución ¿le la sociedad de que 
se trata, quedando subssiienfes todas las cláusu
las del mismo qu®. no se ijiodifican por el presente 

! y los co: 
! derecho,
neral dp 
que don

parecientes se j obligan can arreglo - a 
1- Por el certificado de Dirección Ge. 
inmuebles, qu© | se agrega' se acredita 
jalvador Catania no se encuentra inhi-

• bido para disponer de sur bienes. — En costan-
* cia' leída y ratificada, la firman, como acostum. 
'■ bran hacerlo, por ante m. y los testigos don M-i
guel Quinteros y don Roberto P. Maldonado- ve
cinos y í hábiles, a quienes de conocer doy -fe. 

pilongo se incorpora a la presente y se ¿declara Esta esáriti
números’: vd 
treinta, y i 

Villalba 'y Compañía — Sociedad de Responso, treinta y i
sigue a ílálque, con '©1 námero anterior' termina 
al folio Iqu| 
bre rascada 
DIAZ VILlJ
Tgo: Migua
F. LINARE
uno: estampilla. 
que pasó , 
mi cargó;
expido q1 j 
núm’Sros: c 
noventa 4al 
venta y idos, qué se] 
cha de su otorgamiento, j

FLORENTttN LINARES —| Escribano Nacional 
j e) 6'al 12|2|53.

, el que firmado por los contratantes 
y certificado por el contador don Ernesto Caín-

formar pate integante de 
rubro social 'fijado en el

este contrato. — b) El 
contrato como de "Díaz

partir desde hoy/ el debilidad Limitada", será a
"Las Mesadas — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada", y el asiento de ra sociedad será' tam
bién desde la fecha, en lo: cuidad de Metan,

c:a' en la calle Pueyrredón número ciento cin
cuenta y cinco. — c) El socio don Salvador Ca
íanla tendrá también la representación de la so
ciedad en el carácter de Gerente, pudiendo ac_ 

; tuar indistintamente con los demás Gerentes/ 
usando de la firma social y, a tal efecto, podrá 
hacer uso de todas las facultades consignadas 
en el artículo quinto del ‘ contrato. — Lo: admi

entre 
¡ los socios-' »en proporciones iguales. — f( Los so_ 
: cios podrán retirar para, sus gastos personales 
hasta Ta cantidad de un mil pesos moneda nacio- 

¿ nal. mensuales cada uno, con imputación . a - sus 
cuentas particulares, para ser' deducidas de las

— Que utilidades que les cbrrespodiene en cada balance, 
habiendo convenido con el otro compareciente, g) La incorporación del señor Catania y todos los '

quienes de. conocer doy -fe. 
ira redactada en tres sellos notariales 
dnticinco mil trescientos ochenta y ocho 
luev© mil 
meve mil

doscientos sesenta y tres y 
doscientos sesenta y dos,

inientos treinta!!y seis, doy fe. — So. 
>: a—a—cinco—e—da—Vale. — JULIO
LBA. — E. STEPtiAN. — S .CATANIA

Quinteros. —
5. — Escribano. — Hay

CONÓ
knte mí y que 
py fe. — Para
besen'9 en fres «seJlos de tres pesos
el ciento' veint:
ciento veintidós mil cuatrocientos no-

?Vo y firmo en el lugar y fe"

Tgo: R. P. Maldonado.
'lo y 

UERDA con su matriz 
la en este Registro a 
la sociedad nombrada

dós mil cuatrocientos

señor Salvador Catania, en la incorporación del' efectos de la misma se retrotraen al día treinta ' plem©ntaria 
mismo a la sociedad citada, -en el carácter de (de abril de mil novecientos cincuenta y des.----SEGUNDÓ:

k?
Entre los 

GILBERTO ! 
edad' vecinc 
tratar, cqnvienen en < 
to Je responsabilidad linutada: . 
PRIMERO: 
sociedad ■ d* 
piolar el cor 
signaciones 
diendo dése

8943 — CONTRATO SOCIAL
señores RENE* JORGE TEYSSIER- y 

ZILLI, solteros, argentinos, mayores de 
i)S de esta ciudad y hábiles para con- 

celebrpr -el siguiente contra^

Domo únicos socios- constituyen una 
responsabilidad limitada para ex- 

iiercio ^n el ramo d3 comisiones, con~ 
y representaciones comerciales, pu_ 
rrollar cualquier otra actividad com-, 
comercial, sin! limitación. ......■.. .

El domicilio Je la sociedad es la.
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ciudad de Salta- con. escritorio en; la' calle Veihté 
¡ ¿5 Fobrero número treinta y uno, pudiendo. ésta-
i _blec6r 'sucursales o agencias en cualquier punto. 
| / de esta República o idel -exterior. A •. • •.. .

TERCERO: La sociedad, girará bajo la razón so, 
‘ . cicd de “TEYSSIER Y ZJLLI — Sociedad de Res-, 
L ' ponsabili'dad Limitada". ................. ...... ......
[ CUARTO: La duración . d^. la sociedad será de 
, _ dos años/a. contar de-sde el día primero Je ene- 

ño. de mil novecientos cincuenta y tres, cuya fe..
- cha 'retrotraen los efectos de es-te contrato, plazo
! qus podrá ser prorrogado por otros- dos años más-
p . de común acuerdo entre las partes contratantes 
[ QUINTO: El capital social queda fijado en Quince-
■ -- mil pesos-' moneda nacional- dividido en quince

cuotas de un mil pesos cada una, integrado por 
; ; los socios en la siguiente proporción: Por .el socio 
í ' ..señor Zilli: Diez mil pesos- aportado así:

facultades que anteceden no son' limitativas sino 
solamente enunciativas.’.............\ ..:. ■
SEPTIMO: El gerente señor ‘Teyssier,gozará de 
úna remuneración mensual de quinientos. pesos 
monedq nacional- pbr;su;atéxición personal, importe, 
que se imputará a gastos generales.
OCTAVO: El socio señor Teyssier está- obligado 
a dedicar todo su tiempo y- actividad a la aten, 
ción de la sociedad; obligación que no la ten-, 
drá el socio señor Zilli. .................. .. ......... ..
NOVENO: Anualmente, en @1 mes de diciembre- 
s® efectuará un balancé general del giro social; 
de las utilidades líquidas y realizadas dt, cada 
ejercicio se retendrá un cinco por ciento para 
formar el Fondo de Reserva Legal., césandó esta 
obligación cuando este fondo alcance al diez por 
ciento del capital social; el saldo restante se dis_ 

j en la siguiente propor- 
r - - mil quinientos pesos de igual moneda, que éste ción: sesenta por ciento para el -socio señor Zilli, 
i ha abonado a diversos proveedores de mercado- y cuarenta por ciento para el socio, señor Tey

rias para la sociedad qué sé- constituye por este ssier; soportando las pérdidas en su caso- en la 
instrumento, y los dos mil quinientos pesos i es
tantes en el término de sesenta días, a contar 
desde hoy. — Y por el socio señor Teyssier;- cinco

. mil pesos que serán aportados o: la 
dei. primero año de vigencia de este contrato. . .

. - SEXTO: La dirección, administración, atención y 
.^organización de la sociedad estará a cargo de los 
dos- miembros- indistintamente, quienes actuarán 

'■ como socios gerentes, quedando desde ya desig
nados como tales;' y el uso de la firma social lo 

; - .tendrán ambos socios indistintamente, con la úni
ca -limitación de no comprometerla en negocia, 

T'- cienes _ ajenas al giro. Je su comercio ni en pres- 
\ • tocionés gratuitas. — Las facultadés de la admi

nistración, comprenden: Comprar y -vender merca, 
' dería; ajustar locaciones de servicios; nombrar y 

despedir empleados; celebrar convenios comer- 
c'aies; adquirir por cualquier tituló toda clase- 
de bienes muebles é inmuebles y enajenarlos o 
gravarlos con cualquier derecho real- pactando 
en cada caso precios, plazos y formas de., pago 

L d¿e- la operación; realizar cualquier operación ban
- caria- entre ellas las siguientes: constituir depó

sitos de dinero-o valores en los Bancos y extraer 
total o

■ nombre
- cía de 

interés 
m-erhiales o de particulares; prestar dinero,

' tabléciendo las.'formas de pago, plazos"y el tipo 
de interés; librar endosar- descontar, cobrar- ena_ 
Jenar, ceder y negociar de cualquier modo le-

' tras-de cambio, pagarés, giros- vales, cheques u 
otras obligaciones' o documentos de créditos pú
blicos o privados- con o sin garantía hipotecaria, 
prendaria o personal; hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago- novaciones, remisiones o 
quitas de deudas; constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 

-_7- cancelarlos total o parcialmente; comparecer en 
juicio ante los Tribunales de cualquier fuero o ju_ 
risdicción- por sí o por, medio d^ apoderados, con 
facultad para promover o contestar demandas d.e 
-cualquier naturaleza; declinar o prorrogar de ju-

< risdicción; poner o absolver posiciones; y producir 
' ? -todo--otro género d© pruebas é informaciones; com 

prometer en árbitros o arbitradores; transigir; re
nunciar al derecho de apelar o a prescripción es 
adquiridas; percibir y otorgar recibos o cartas 

.dé 'pago; conferir poderes generalés o especiales 
y revocarlos; formular protestos y ¡ ...

- -qár-y firmar los instrumentas públicos o privados * RALES DE CANTARERO, española, casada en se 
‘ --qué fueren necesarios para-ejecutar los. actos enu-i gandas nupcias con don Manuel Avelino Cqnta- 

mierados o-.relación ados con la sociedad-;' .y rea-fTero, de‘cuarenta y'un años-.de ..profesión comer, 
lizdr'tojo'acto relativo a la 'bueña- marcha de la ciante- qu9 acostumbra firmar ‘"Angeles Cantare- 

i - administración, sin . limitación "alguna- pues,. las rp" domiciliada en lá

.: SHTe ¡ tribuirá entine los socios

terminación

de 
de] 
la

pérdidas que alcance a un 
capital, cualquiera de los 

liquidación de la sociedad, 
durante la vigencia de la 

socios desear^ retirarse

parcialmente, los depósitos constituidos a 
de la -sociedad, antes o durante la vigen, 
este contrato; tomar dinero prestado a 
de los. establecimientos bancarios o co

es-

misma proporción.
DECIMO: En caso 
treinta por ciento 
socios podrá exigir
DECIMO PRIMERO: Si 
sociedad alguno de los 
de la misma» (deberá ’ notificar al otro socio con, 
ciento ochenta días de anticipación, por telegra
ma colacionado; formulándose, en consecuencia, 
las bases para la disolución social.'
DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento de 
alguno de los socios se procederá de inmedia
to a realizo®' un balance general para deíerrn-lncír 
el capital y utilidades del causante; entregán
dose el capital y utilidades a los .sucesores de 
socio fallecido en el término de un año con más 
un interés del siete por ciento anual.
DECIMO TERCERO: Cualquier cuestión que se 
suscitare entre los socios durante la existencia.. 
de la sociedad- o al tiempo de disolverse o li_. 
quidarse o dividirse el caudal común será diri
mida sin forma de juicio, por un tribunal arbitra- 
dor-' compuesto de dos personas nombradas una 
por caja parte; y un tercero nombrado por los 
arbitradores, cuyo fallo será inapelable.

En la forma expresada dan por formalizado 
este contrato, obligándose con arregló a derecho 
y. firman el presente en cuatro ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en Salta- a los 
diez y siete días del mes de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres. — Sobre borrado:—I— 
r—Vale. —

RENE JORGE 'TEYSSTER — GILBERTO ZILJÁ
Certifico qu-e las firmas que antecedan son au

ténticas de los señores Rene Jorge Teyssier y 
Gilberto Zilli. Salta- 17 de enero de 1953 ABE
LARDO GALLO, Escribano Nacional.

-e|5 al. 11|2|53.

'ciento ’ sesenta y tres, Y ¿oh JÓSE ANDREU /MO
RENO, español,, casado en' primeras nupcias con - 
doña Juana Euptista Antic- de cuarenta y tres 
años, de profesión comerciante/ qué acostumbra’ 
firmar lvJ. AhRefú",- domiciliado en ,1a calle VL 
eente-López riúrnero ciento • diez y s-eis sé ha con
venido - en constituir uña Saciedad de Responso- 
bilidad Limitada, conyarreglo ’a la Ley Nacional - 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, la 
que se : 
ción se

regirá por ias cláusulas que .a continua^, 
enuncian: .

I.— OBJETO Y NOMBRE. — La Sociedad.se 
dedicará al fraccionamiento y venta de ’ aceites 
comestibles' compra venta de’ productos alimen - 
Licios mercaderías geniales y representaciones co
merciales. — Girará bajo la razón social de "M. 
A. CANTARERO" Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.

Y CUOTAS. — El capital So, 
en la cantidad de- TRESCIEN 
m|n.' ($ 300.000.—) dividido

contratantes dp absoluta conformidad

N° 8939 — En la ciudad de Salta- Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argentina- 
a tres días del mes de Febrero da mil novecien
tos cincuenta y tres, entre los señores MANUEL 
AVELINO CANTARERO, español, casado en se
gundas nupcias con doña María Angeles Morales 
de cincuenta y cuatro años- de profesión comen, 
ciante que acostumbra firmar "A. Cantarero", do
miciliado en la calle Vicente López número cien- 

protestas; otór,! to sesenta y tres; doña MARIA ANGELES MO_ 
í RALES DE CANTARERO, española, casada en se

ille Vicente López número ( de. 1í

II. — DURACION Y DOMICILIO. — La duración ■ 
de la'Sociedad será por el término de DIEZ A, 
ÑOS a contar del día primero de Enero de mil 
novecientos cincuenta y tres; a cuya fecha se re_ 
trotraen todas las operaciones comerciales, pero 
podrá prorrogarse por otro tiempo igual o menor,
o disolverse ante del término mencionado por 
resolución de? la mayoría de los socios. — Tendrá . 
su domicilio legal en esta ciudad, calle Vicente 
López número ciento diez y seis, pudiendo. esta
blecerse sucursales en ■ cualquier- punto del país 
y del extranjero.

III. — CAPITAL 
cial queda fijado 
TOS MIL PESOS
en trescientas . cuotas de mil pesos cada . una- 
suscriptas totalmente por los contratantes en la. 
siguiente proporción: por don Manuel Avelino Can 
torrero- ciento veinte cuotas de mil pesos cada 
o sean Ciento veinte mT pesos m[n.; por doña 
María Angeles Morales de Cantarero, ciento vein 
te cuotas de mil pesos .caja una, o .sean Ciento 
veinte mil pesos mln., y por don José Anderu Mo
reno, sesenta cuotas de mil pesos cada ' una- 
o sean Sesenta mil pesos mjn.. — Lo: integra
ción total la realiza don Manuel Avelino Cantare, 
ro con la transferencia de su negocio-' activa y

i pasivamente, según Inventario General que lo 
suscriben los
y que a los erectos legales lo certificas el Conta
dor Público, don Manuel R. Guzmán, quedando 
transferido esos bienes en pleno dominio a la so
ciedad de que s.& trata- cuya copia se^ agrega 
al presente contrato; doña María Angeles -Morales 
de Cantarero integra el cincuenta por ciento de 
las cuotas subscriptas, en dinero efectivo- o sean 
Sesenta mil pesos m|n., depositados en el Banco 

’ Provincial de Salta a la -orden de la Sociedad, 
comprometiéndose a integrar el cincuenta por 
ciento restante, cuando la Sociedad se lo requie
ra- y don José Andreu Moreno integra el cin
cuenta por ciento de las cuotas subscriptas- en 
dinero efectivo o sean Treinta mil pesos m|n., de
positado en el Banco Provincial de Salta a la 
orden de la Sociedad, obligándose a integrar el 
cincuenta por ciento restante, cuando la Socie, 

. dad lo requiera. — Se’ d-eja expresa constancia 
que] la suma de Sesenta mil pesos m|n., deposita
dos en el Banco Provincial d® Salta por doña 
María Angeles Morales de Cantarero- para esto 
acto-, provienen de bienes propios, de que era . 
poseedora antes -de- contraer, matrimonkr.con don 
Manuel Avelino Cantarero, quien al 
contrato }o, ratifica. , -

. "iV.-L ADMINISTRACION. — La
Sociedad será ejercida . -por

subscribir, este

administración 
el socio don.

Sociedad.se
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Manuel Avelina ..Cantarero, en su carácter de so- preferencia para adquirirlas en proporción cada 
ció gerente, teniendo las amplias facultades que 
sra menester para obrar en nombre da la Socie
dad^ y conducir sus negocios y a tal objeto podrá: ] BALANCE — UTILIDADES Y PERDIDAS. — Anual- 
Además -de las atribuciones implícitas qúe surgen 
de la administración' nombrar apoderado a gene
rales o especiales y revocar los mandatos, resol
ver' autorizar y llevar, a cabo todos los actos y 
contratos que constituyan los. fines" sociales; ha
cer los pagos ordinarios y extraordinarios qC la 
administración; cobrar y pagar créditos activo- y 
pasivos nombrar y despedir al personal'7 fijarles 
sueldos, comisiones y gratificaciones; comprar y 
vender mercaderías; exigir fianzas, verificar obla
ciones' consignaciones y depósitos de efectos o 
dinero; hacer novaciones, donaciones y quitas' 
transigir o rescindir transacciones; comprometer en 
árbitros juris o arbitrador.es; formular protestos 
y protestas; .adquirir por cualquier título ©1 do- 
miniq de bienes muebles o inmuebles, títulos, ac
ciones y derechos, púdiendo venderlos, permutarlos, 
transferirlos o gravarlos con prendas, hipotecas 
o cualquier otrq^derecho real; aceptar daciones*en 
pago; otorgar y aceptar fianzas u otras garantías; 
aceptar hipotecas y cancelarlas; "dar o tomar en 
arrendamie-ntq^bienes inmuebles; realizar operacio
nes con las instituciones báncarias de plaza) y 
fuera' de ella, oficiales o. particulares' sociedad o 
personas' que tengan por objeto hacer uso del 
crédito hipotecario, prendario, etc.; descontar le
tras de cambio, pagarés' giros' vales, conformes 
y cualquier otro papel de comercio; firmar, gi
rar, aceptar' endosar o avalar cheques, letras» 
pagarés, vales u otros papeles de comercio, pu~ 
diendo endosarlos» cederlos y negociarlos en cual
quier forma; hacer Uso ¿el crédito en cuenta co- 
rriente o en descubierto; presentar denuncias de 
bienes, así como inventarios y estados comerciales; 
comparecer ante las autoridades nacionales' pro
vinciales y municipales, iniciando o prosiguiendo 
ante eilo:s todas las acciones, gestiones y recla
maciones que fueran recesarías; otorgar y firmar 
escrituras públicas y los documentos públicos y 
privados que sean necesarios ante cualquier ju
risdicción o fuero, y todos los demás! actcs y ges
tiones qúe conduzcan al mejor desempeño de 
bus funciones» entendiéndose que estas atribucio
nes son -simplemente enunciativas y no limitativas, 
quedando por lo tanto suficiente y ampliamente 
facultado para realizar cualquier aero o gestión 
que considere conveniente para la Sociedad» que 
se hubiere emitido d» c msignarla, con excepción 
del otorgamiento de fianzas a favor de terceros 
o comprometer los fondos sociales en negocio o

- actividades ajenas a la Sociedad. — En caso de 
muerte, 'incapacidad legal o física del socio ge
rente don Manuel Avelina Cantarero, la gerencia 
será ejercido conjuntamente por doña María A.nge" 
les Morales de Cantarero y don José Andreu Mo
reno» con todas las atribuciones y excepciones 
precedentemente enunciadas. — V.— OBLIGACIO 
NES. — El socio don José Anderu Moreno tendrá 
•e-n la. Sociedad las funciones de Jefe de Ventas, 
estando obligado' como tal» a dedicarse exclusiva
mente a la atención personal de las actividades 
sociales en lo que se refiere a las ventas en el 
local y en la calle, distribuyendo los productos 
o haciéndolos distribuir en el comercio, supervi-

• sando personalmente todo el funcionamiento de la 
planta de fraccionamiento y el movimiento de las 
mercaderías, siendo responsable ante la Sociedad.

• de las irregularidades que se produzcan» como 
así mismo del comportamiento del personal. — 
Todo ello sujeto a las directivas del socio gerente. 
VI.— TRANSFERENCIA DE CUOTAS. — Los socios 
no podrán ceder a terceros extraños a lo: Socie
dad las cuotas que de pertenezcan, sin el consen
timiento de los .otros socios» quienes tendrán la

uno al capital subscripto’, en igualdad de ‘con
diciones ofrecidas por terceros extraños. — VIL 

los so 
faculta, 
con los
en cu

mente se practicará el Balance General para ser 
sometido a su aprobación, el que se realizará ! 
al treinta y uno de Diciembre. — La Voluntad de 
los socios se expresará firmando 'de conformidad 
el ante proyecto do los estados o balances y des
pués el definitivo que ®e asentará en el libro 
de Inventarios. — De las utilidades líquidas se 
destinará CINCO POR CIENTO (5%) para formar 
el Fondo de Reserva Legal, hasta llegar a un 
diez por ciento (10%) del Capital Social; DOS 
POR CIENTO (2%) para el Fondo de Reserva para 
Deudores Incobrables' y para el Fondo de R-e-ser- 

, va Ley N9 11.729 la cantidad suficiente que 
,anualmente s,e calculará para tal fin. — El saldo 
resultante .se distribuirá entre, los socios en pro
porción al Capital aportado. -- Las pérdidas, se
rán soportadas por los socios en igual propor
ción. — VIIL— DISOLUCION — LIQUIDACION. 
En caso de fallecimiento de algunos- de 
cios, o incapacidad física o legaL -será 
hvo de los otros, proseguir el giro social 
herederos del socio fallecido o incapáz, 
yo caso estos debérán unificar su (representación: 
en su defecto abonarán a los herederos el capi
tal y utilidad^3 que hubiera en seis cuotas se
mestrales vencidas' reconociendo un interés del 
seis por ciento (6%)» pagaderos- con cada cuota. 
En este caso se considerará como socio al 
cido o incapáz, hasta el próximo balance anual 
a realizarse, si así lo prefieren los otros socios. 
Si del balance anual resultara qué las pérdidas 
sociales alcanzaran al treinta por ciento (30%) 
del capital social, cualquiera de los socios po
drá exigir la inmediata liquidación de la SocieJ 
dad, la que no podrá llevarse a cabo», si los otros 
dos* con dos tercios de votos, decidieran- continuar. 
En tal caso- podrá retirarse el socio que pidió 
la liquidación, mediante al pagó de la parte que 
le correspondiese, deducida lo: pérdida en propo'-. 
ción a su capital inicial subscripto. — El pago 
se realizará en las mismas condiciones que las 
establecidas precedentemente 
del socio fallecido o incapáz.
DADES. — Si cualquiera de 
pilera las condiciones de este 

falle-

otros dos socios en proporción al 
subscripto, siendo facultad de es 
otra! u otras personas que vendrían 
al socio separado. — Al terminal i

para los heredaos 
— IX. — PENALI- 
los socios no cum_ 
contrato' o lesiona • •

ra los intereses de la Sociedad, podrá ser sepa 
rada de la misma por resolución de los otros dos 
socios, en cuyo caso se le reembolsará el capí, 
tal aportado y las utilidades que le correspondie- 
ren en el balance de fin cíe año. —- El reembolso 
se hará en las mismas condiciones establecidas 
para los herederos del socio fallecido o incapáz. 
Las cuotas del' socJ'o -separado' podrán ser adqui
ridas por los 
capital inicial 
Tos cederlas a 
a reemplazar 
la sociedad por cualquier causa, será liquidada ' 
por el socio gerente/ debiendo ante todo proce “ 
derse al pago de las deudas; sociales. — Des- 
puéss s reintegrará el capital aportado por los 
socios con los beneficios que hubiere en proporción 
a aquel. X. — ACUERDOS.’— Todo asunto 
que por su importancia requiera la resolución de 
los contratantes por no -instar previsto, o que se 
deseara dejar constancia se asentará en un L 
bro de "Acuerdos"' el que deberá llenar las mis- 
mas formalidades legales dispuestas para los 
otros libros declarados indispensables por el Có
digo,. de Comercio.. — XI. — CUESTIONES SO
CIALES. — Cualquier duda o divergencia entre | 
los socios con respecto a la interpretación o, eje
cución de >este contrato, durante. la existencia d’9 
la Sociedad' su liquidación o participación, s<erá ‘ 

la decisión de| arbitradores amigables ■ : 
•es, nombrados ¡uno por cada parte, 
los cinco días he haberse suscitado el 
quienes designarán un tercero : para

¿n caso dc discrepancia, cayo fallo 
able. ~ -
?ORMIDA.p a las cláusulas precedentes 
ituída la Sociedad de Responsabilidad

‘ VI. A. CANTARjERO"» .a cuyo afecto y - 

sometida a 
componedor;

.dentro eje ] 
incidente' ( 
que dirima 
será inaper

DE CON?
- dejan cons ■
Limitada
para su¡ fiel cumplimiento; subscriben el presen:

‘ di ero de mil 
obre raspado"

la ciudad de Salta, a los tres dí^s del 
novecientos cincuenta y 
Provincial ’ de Salta".

contrato i en 
mes dé¡Fe' 
tres» —1 & 
VALE. . !
Fdo: ‘TÍ CANTARERO"

J. ANDHEU
J- "ANGELES CANTá-

e) 4 aí 10Í2Í53. ’

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 8p45
Cbní qhn e 

a los que

HENDIA,

.hubiere ’dontr< 
mita lh¿ d 
Colectiva 
to en <3sU 
PASAJE- 
haciéndbsí - 
ció doíl L

del
.solución

— DISOLUCION DE SOCIEDAD^_ ’ J -
a. -la Ley j¡ 11857, ¿s© comunica r 

se consideren coñ derecho, que
Iel suscrito escribano JU- 

Calíe Gral Güemes 961,
‘oposiciones ' que 

término legal,.— Se tra- 
de j sociedad Comercial 

‘FERNANDEZ y CIOTTA" con asien 
í ciudad en j el local número 5; 
[ Continental"^ sombrería y anexos; 
" Cargo del apti'vo y pasivo el so“ 
TUS CIOTA. I ’

e) 5 al U|2I53 -

ceeí:ION DE CUOTAS
SOCIALES

- A los efectos proscriptos en el ar- 
e la .Ley 11645, Se hace saber, que 
¡ta Escribanía se transfieren 10' cuotas 
$ 1.000.— ih|n. cada una, que tenía 
Luis Ten en la razón social ROTENE

- - a .favOr
- Esteban Neyman y de don Abraham

N? 894Q — 
tículo 12 CJ 
por ante eni 
sociales ;d& 
don Néstor !
Sociedad de Responsabilidad Limitada' 
de don José F
Tito Rojricuez. — Francisco Cabera. Escribano 
Santiago^ d» ú Estero 555. Salta..

_ e) 4 al 10j2|53..

Q U I E_B_H A S ,
1958 — EDICTO1 DE QUIEBRA

El»Dr.! Li .is R. Casermei co»
Primera InstanrComercial,

Juez en lo Civil y' 
ia, 2a. Nominación en 

lo (h) Sed" 
Héctor Manuel, expe- 

eclia 17 de - diciembre- 

los autos caratulados Quíepra de Vell 
vador y: Martínez Pombo, 

20492|52- con 'i
resuelto:
en estado de Quiebra a los Sres.

di-ente N° 
de 19524 ha
1?) Declara:

• Salvador! Vellido (h) y Héctor Manuel Martínez 
í Pombo, establecido con negocio de Bazar y Ju~ 

Tí-»» "ATO OFo —guetería ! en 
dad. i 
2°). Fíjase 

acreedor ( 
justifica: 
Señalas = 

1953 !a i

calle Ituzaingó N<? 359 de

el plazo de treinta días (30) 
es presenten a| Síndico los 
:ivos de sus créditos.
s la audiencia i d'Cl día 26

O *L» /-x i-i j-sr c 

esta Giu-

para que 
documen-

> de marzo 
as 9 horas para que Tenga lugar la 
acreedores con jla prevención del inc. 
13. — Designar Síndico al Contador 
A. Molina, quipñ ha fijado domicilio 

en cálle ’ Le juizamón N? 637, de esta Ciudad.

los
tos
3°) 
de
reunión de 
3 del ajt.
Don Pedro 

De todlo

E|L. a Iqs
ANIBAL

te cual hace saber el suscrito Escri
bano Seéretario.-

!) hs. Vale.
JRRIBARRI — Escribano Secretario 

- Je) 10 al 20|2}53

arbitrador.es
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SECCION AVISOS
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ASAMBLEAS
N° . 8938 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO Y 
SOCIAL RIO SEGUNDO

Fundado el 1’3 de Febrero de. 1941 
Personería Jurídica1’ decreto 5688 Fecha I3|3|1951-

Local Propio: Pueyrredón N° 1269
Salta, Febrero de 1953

Señor consocio: , j.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo que determinan los artículos 
48 y 49 de nuestros Estatutos' tenemos el agra_ 
do de invitar a Vd. a la Asamblea General Ordi
naria, que se realizará el día 12 de Febrero pró
ximo, a lloras -21, en nuestra Sedé Social sito 
en calle Pueyrredón N? 1269' para tratar la -si. 
guíente: ’"

ORDEN DEL -DIA:
Io Lectura del acta anterior.
2? Memoria ' de» la Presidencia.
3o Balance" de Tesorería,
4? Informe del Organo de Fiscalización.
5° Proyecto de aumento de las cuotas Je in

greso y social respectivamente.
Renovación, de la Comisión Directiva y Or-_ 
gano’ de Fiscalización.

Saludamos a Vd. muy atentamente.
CARLOS E. DE MITRE . . FEDERICO A. MlLLER

Secretario •Presidente
ART. 50. —■ El quorum de las Asambleas será La 
mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una ñora después de la fijada en 
la citación, sin haber obtenido quorum' la Asam
blea sesionará con el ^número de socios presentes.

e) 4 al 18|2|53.
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. WACIOK X-

*

Di LA &

*

Sos. aumezosos las cmsiows qu® s® 
con el taponamiento de los

que a ellos destina la DIRECX^ON GEW1- 
BAL DI ASISTENCIA SOCIAL de la 

J teís d® Trabajo y Previsión.
í Secí^Gda de y

Dirección GraL de Asistencia SoctoL ’
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-# .. -----------------~
J Se swuerda gu® las suscripciones sí BO~
# GF1CLA1 deberán ser renovato
$ el mes d® su vendmtato.

$ a- xm
# -----------------------
J La pñmem publieac^ós de te és?

# b® *ser costalada por los intereeoto a fe 
-k de salvar es tlesnpo ©porta© cuaSqiaw
# que se hubiere incurrido.

$ De acuerdo al Decreto N° 3$4B'dsl
J es obligatorio la publícadón este la-

¿ letía d@ los balances los
gosaráa ks bomBsacióa estwlecida 
«¡1 Secreto W9 U.lSf del 1S de Abril d® 
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Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 5 3


